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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  DECRETO.
En el ex ped ien te  y autos de  com petencia  susci

tada e n t re  el G o bernad or  de la p rovincia  de  Toledo 
y el Juez de p r im era  instancia de  N avaherm osa ,  de 
los cuales resu lta :

Que en 2 de  D ic iem bre  de  1862 adoptó un  ac u er
do el A y un tam ien to  de Navalucillos, adm itiendo  la 
cesión q ue  le hacia D. César Agüero do 600 fanegas 
de  t ierra  ro tu rad as  en la R aña  de la Moheda, de que  
aquel Municipio habia  otorgado e sc r i tu ra  de cesión 
como roturac iones  arbitrarias ,  y p e rm u tán d o las  por 
o tras  600 fanegas que  Agüero tom aría  de las q ue  se 
obligaba á reiv ind icar  del pueblo de A n ch u ra s ,  q u e  
ten ia  u su rpad os  algunos terrenos  de N av a luc i l lo s :

Que obtenida la re iv in d icac ió n ,  el A lcalde o to r
gó la correspondiente e scr i tu ra  á favor de A güero  de 
600 fanegas de los te rrenos  reivindicados del pueb lo  
de  A n c h u ra s ,  y el mismo Agüero pidió q ue  se le d e 
signaran  las t ie r ras  y se le pusiera  en posesión de 
ellas, á lo q u e  no accedió el A yun tam ien to  por con
s iderar  q ue  las t ie r ra s  re iv ind icadas  no reun ían  las 
condiciones de las ced idas :

Que insistiendo Agüero en s u  pretensión , y  p id ien 
do q u e ,  en otro caso,  se resc ind ie ra  el contra to de 
p e rm u ta ,  le manifestó el A y u n tam ien to  que no esta
ba  en  sus a tr ibuc iones  inva lidar  aq u e l  contrato; y eu  
v ista  de ello acudió Agüero  al G o bernad or  de la 
p rovincia  con las mismas pretensiones:

Que el A y un tam ien to  informó sobre  esta in s tan 
cia, q u e  la cesión de las 600 fanegas en la R aña de la 
Moheda se hizo en  el concepto de es tar  ro turadas,  
según declarac ión  de peritos, y q ue  después,  en v i r 
tu d  de reclam aciones de los lab radores  y ganaderos, 
se habia hecho notorio que  e ra n  de terreno m o n tu o 
so, del com ún  del pueblo y  de  ap rov ech am ien to  de 
todos los vecinos, y que  las t ie r ras  re iv ind icadas  de 
A n chu ras  e ran  igua lm ente montuosas y ten ían  a r 
bolado:

Que el G o bernad or  acordó la n u l id ad  del co n tra 
to de p e rm u ta ,  y obligó al A y un tam ien to  á o to rg a r la  
escr i tu ra  de resc is ión , á pesar  de  su  oposición y sus 
reclam aciones ,  fundadas  en q u e  al mismo tiem po 
debia dec la ra rse  la n u lidad  de la cesión de las t ie r 
ras  de la Raña de la Moheda, por hab er  ten ido lugar  
bajo un  supuesto  falso y ser aquellos terrenos m o n 
tuosos y de com ún aprovecham ien to:

Que por el Juzgado de p r im era  instancia  de N a -  
v aherm osa  se an unció  el deslinde y am ojonam iento  
solicitado p o r  D. Domingo Arellano, de  600 fanegas 
de  t ie r ra  en  la Raña de la Moheda, y en  su  vista el 
A y u n tam ien to  de Navalucillos acudió al G obernador  
de la provincia ,  ex poniendo  q u e  las t ie r ras  que se 
t r a t a b a n  de  des l ind ar  e ran  de ap rovecham ien to  
co m ú n ,  y  las m ism as cuya enajenación á D. César 
A süero  se cuestionaba:

Que el Gobernador  requir ió  de inhib ic ión al Ju z 
gado, y hab iendo  pedido Arellano q u e  se sobreseyera 
por  entonces en el e x p ed ien te  de  desl inde  lo acordó 
así el J u e z ,  de  confo rm idad  con el P rom otor  fiscal, 
co m unicándo lo  al G obernad or  de  la provincia:

Que pos te r io rm ente  D. Domingo Arellano pidió 
al m ism o Juzgado el deslinde de las 600 fanegas de 
la Raña de  la Moheda, con excepción de la pa r te  q u e  
confinaba con u n  cam ino  y con u n  ca rr i l ,  p resen 
tan do  testimonio parc ia l  de la escr i tu ra  de ad qu is i
ción q u e  habia hecho á D. César Agüero:

Que anunc iado  el deslinde y á n ueva  instancia  
del A y u n tam ien to ,  el G o bernad or  requir ió  de in h i
bición al Juzgado, de ac uerdo  con el Consejo p ro v in 
cial, apoyán dose  en el art.  81 de la ley de A y u n ta 
m ien to  de 8 de E nero  de  i 845, y en q u e  la validez 
de  la cesión de aquellas  t ie r ra s  estaba sometida á la 
A d m inis trac ión ,  y d isfru tándolas  el co m ún  de veci
nos, no pod ían  p e rd e r  este c a rá c te r  m ién lras  no se 
decid iera  lo contrario  en la via ad m in is t ra t iv a  p e n 
dien te ,  despu és  de  lo cual podría te n e r  luga r  la a c 
ción judicial:

Que sus tanciado el inc idente  de  competencia , 
declaró  tener la  el Juzgado , fundándose  en q ue  se 
tra taba  de  diligencias de  jurisdicc ión vo lunta r ia  , en 
q u e  solo se dirige el desl inde  á la demostración de u n  
h ech o ,  sin a l te ra r  ó d e sv i r tu a r  los derechos reales 
q u e  pudieran  tener terce ras  p e rson a s ,  y en q u e  los 
te r reno s  que se iban á desl ind ar  no confinaban con 
m o n tes  públicos:

Que el Gobernador insistió en sil requerim iento, 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 81 de la ley de 8 de E n ero  de 184o, 
según  el cual los A yuntam ien tos  del iberan  confor
m ándose  á las leyes y reg lam entos:  9.° sobre  la 
enajenación  de  bienes m ueb les  é inm uebles  y sus 
ad q u is ic io ne s , redención  de c e n s o s , préstamos v 
t ransacciones de cu a lqu ie ra  especie que  tuv ie re  que  
hacer el co m ún ,  y los acuerdos  sobre este pun to  se 
co m unicarán  al Jefe político, hoy G obernador,  sin 
cu y a  aprobación ó la del Gobierno en su caso, no 
p o d rá n  llevarse á efecto:

Considerando:
1.° Que el m otivo de la presente cuestión es el 

deslinde de unas tierras, cuya propiedad está en 
duda y pende de la declaración que ha de hacerse so-

bit: la validez ó nu lidad  de una escr i tu ra  otorgada por 
el A y untam iento  de Navalucillos, en  el concepto de 
es tar  ro tu rad a s  a rb i t ra r iam en te .

2.° Que el deslinde solo se dirige á consignar 
hechos q u e  por  hoy no afectan al Municipio como e n 
tidad a d m in is t ra t iv a ,  y si p u ed en  afec tar le  coino 
persona ju r íd ica ,  tiene expeditos los recu rsos  p roce
d e n te s ,  qu e  p o d rá  ejerc itar  an te  los T r ib u n a le s  de 
justicia en reivindicación de  sus derechos.

3.° Que ni consta q u e  las t ierras  sobre que  versa  
el deslinde sean montes públicos ó confinen con ellos 
en  todo ó en pa rte ,  ni au n  invoca  el G o bernad or  en 
apoyo de  su co m petencia  q u e  exista esta c i rcu n s 
tancia.

4.® Que la p ropiedad  de aquellas  t ier ras  no se li
tiga hoy, ni ha sido objeto de contienda d e  co m pe
tencia, y la cuestión q ue  se agita an te  la A d m in is t ra 
ción no se ha suscitado an te  los T ribunales  de j u s 
ticia.

5.® Que para  p ro m o v e r  contienda de co m p e te n 
cia es c i rcunstancia  indispensable que  dos Au tor i
dades  de  diferente o rden  p re te n d an  en ten d e r  de u n  
mismo asunto , lo cual no sucede en  el p resen te  caso 
en  cuanto  á la validez ó nu lid ad  de la enajenación 
hecha por el A y untam ien to ,  de q u e  está conooiendo 
el Gobernador, y no ha in ten tado  conocer el Juzgado;

Conform ándom e con lo consu ltado po r  el Conse
jo de Estado en p leno,

Vengo en decid ir  esta com petencia  á favor de la 
A u to r id ad  ju d ic ia l ,  sin perjuicio de q u e  la A d m i
n is tra t iva  continúe  conociendo de  la validez ó n u l i 
d ad  de las escri tu ras  otorgadas por  el A yuntam ien to  
sobre las t ie r ra s  en  cuestión.

Dado en  Palacio á veinticinco de  N oviem bre  de 
mil ochocientos sesenta  y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m an o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JU ST IC IA .
R E A L E S DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado que por falle
cimiento de D. Benito Serrano y Aliaga re
sulta vacante en la Audiencia de M adrid,

Vengo en nombrar á D. Joaquín Bravo Mu- 
rillo, Magistrado supernumerario del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem 
bre de mil ochocientos sesenta y Seis.

E s t A  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LO RENZO  A RRAZÓ LA .
Vengo en promover á D. Panlaleon de Ondo- 

villa, Magistrado de la Audiencia de Barcelo
na , á la plaza de Presidente de Sala que re
sulta vacante en la de la Coruña por haber 
sido nombrado D. Alberto Santías Magistrado 
de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem 
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO A R R A Z Ó L A .
Vengo en trasladar á la plaza de Magistra

do que resulta vacante en la Audiencia de 
Barcelona por promoción de D. Pantaleon de 
Ondovilla á Presidente de Sala en la de la Co
ruña, á D. Manuel Gómez Costilla, Magistrado 
de la de Burgos; á esta vacante á D. Pedro 
Rubio de Torres, Magistrado de la de Sevilla; 
y á esta vacaule á D. José García Herraiz, que 
también lo es de la de la Coruña, accediendo 
á los deseos que los mismos han manifestado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem 
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO A R R A ZÓ L A .
Vengo en promover á D. Rafaél Alvarez, 

Juez de primera instancia de Vitoria, á la pla
za de Magistiado que resulta vacante en la 
Audiencia de la Coruña por traslación de Don 
José García Herraiz á la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a  R e a l  m a r o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LO RENZO  A RRAZÓ LA.
Parala plaza de Magistrado que resulta va

cante en la Audiencia de Cáceres por no ha
berse presentado á tomar posesión de la misma 
D. Feliciano Ramírez de Arellano dentro del 
termino que tenia señalado al efecto.

Vengo en nombrar á D. José Sánchez Vi— 
llanueva, Fiscal cesante de la Audiencia de Ca
narias. . . . .Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R b a l  m a r o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LO RENZO ARRAZO LA.

I a Reina ÍQ. D. G.) se ha servido acordar  en el 
mes de Octubre último las resoluciones siguientes: 

Títulos del Reino.
En 6.—Aprobando la cesión del título de Conde de 

Villanueva de Perales de Milla > hecha por D, Manuel

Fernandez Durán y Pande, Marqués de Perales, en fa- 
yor de su hijo primogénito D. Antonio Fernandez Du
rán y Bernaldo de Quirós.Concediendo a D. Pedro Girón y Aragón, Marqués 
de las Amarillas, Real licencia para contraer matrimo
nio con Doña Isabel Mesía y Queralt, hija délos Duques 
de Tam am es; y á esta la misma Real licencia con igual 
objeto.Idem á  Doña María Grimanesa de Zavála y Guz- 
man , Marquesa de San Lorenzo de Valle Umbroso, 
hija de los Marqueses de Sierra-Bullones, Real Ucencia 
para contraer matrimonio con D. Juan Larios y E n -  
riquez.E n  10.—Idem á Doña Cármen Machin merced 
de Título del Reino con la denominación de Marque
sa de los Remedios, y la facultad de designar la persona 
que á su fallecimiento h a  de sucederle en dicha dig
nidad.E n  12.—Idem á D. Fernando Aguayo y Bernuy 
Real carta de sucesión en el título de Marqués de Villa- 
verde.

En  26.—-Aprobando la cesión del título de Marqués 
de M artorell, hecha por el Marqués de Villafranca en 
favor de su hijo D. Alonso Alvarez de Toledo.

Concediendo á Doña Máría del Pilar Carrillo y Dávi- 
la, hija de los Condes de Ibangrande, Real licencia para 
contraer matrimonio con D. Narciso Martinez García.

Idem á  D. José María de Palacio y Benito de Cárde
nas merced de Título del Reino con la denominación de 
Conde de fes Almenas.Idem á Doña Isabel de Carvajal y Queralt  merced 
de Título del Reino con la denominación de Condesa de 
Carvajal.Idem á D. Adrián Viudes y Girón , hijo de los Mar
queses de Rioflorido, Real licencia para contraer matri
monio con Doña Trinidad Pascual y Palavicino, hija de 
los Marqueses de Beniel y de Peñaranda.En 2.7.—Idem á D. Cristóbal Colón y de la Cerda, hijo 
primogénito de los Duques de Veragua, igual Real li
cencia para contraer matrimonio con Doña Isabel de 
Aguilera y Santiago Perales; y á esta la misma Real gra
cia con dicho objeto.

Procuradores.
En 12.—Concediendo Real cédula de propiedad y 

ejercicio de un oficio de Procurador de la ciudad de Má
laga á D. Juan Cabello y Baena.

Idem id. de ejercicio.de una Procura  de la Audien
cia de la Coruña á D. Román Folla y Miragaya, como 
Teniente de D. Francisco Villar.E n  19.—Idem id. de propiedad y  ejercicio de un ofi
cio de Procurador de la Audiencia de Granada por una  • 
sola vida á D. Cárlos Zafra y Polo.En 26.—Idem id. de propiedad y ejercicio de otra 
Procura en Jerez de la F ronte ra  á D. Antonio Marin y 
Galan.Accediendo á la permuta que de sus respectivos ofi
cios han solicitado D. Tornas P lá ,  Procurador de Barcelona , y D. Manuel B e te s , electo de Villanueva y 

. Geltrú.Aprobando el nombramiento que para un oficio de 
Procurador del Juzgado de primera instancia de Cas- 
trojeriz ha hecho el Ayuntam iento  en favor de D. Ma
riano Diez y Diez, y concediendo en su virtud á este 
Real cédula de ejercicio.

Canciller-Registrador.
E n 19.—Nombrando para la plaza de Canciller-Re

gistrador, vacante en la Audiencia de Albacete, á Don 
Vicente María de Canta, propuesto en primer lugar por 
aquel Tribunal. Curatos.

E n 26.—Aprobando las propuestas que para la pro
visión de los curatos vacantes en la diócesis de Valla- 
dolid ha  elevado el M. R. Arzobispo, y nombrando á 
los sujetos que ocupan el primer lugar de las ternas en 
la forma sigu ien te :P ara  el curato de entrada de San Cristóbal de Boe- 
cillo% D. León Requejo Cabero.

Para  el de igual clase de San Juan Bautista de San- 
toveniá á D. Miguel Martin Sanz.P ara  el rural de primera clase de Nuestra Señora 
de la Asunción de Herrera de Duero á D. Eugenio Pe
drero.Para  el rural de segunda clase de Nuestra Señora 
de la Asunción de la Overuela á D. Francisco Borge 
González.Y para el de id. de Santiago de Fuentes  de Duero á 
D. Isaac de la Torre Santiago.

Cofradías.
E n26 .—Aprobando los estatutos por que se propone 

regir  y gobernar la del Santo Entierro y Vera-cruz es
tablecida en la parroquia de Moguer, diócesis de Se
villa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  DECRETO.

E q atención á la urgente necesidad de pro
veer á lodos los penados en los presidios del 
reino de las prendas de vestuario y equipo 
que les señala la ordenanza, y á la convenien
cia que ha de resultar de que se confeccione 
dicho vestuario y equipo por los mismos con
finados dentro de los establecimientos penales, 
con arreglo á lo dispuesto en los párrafos sé
timo y décim o, art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852; de conformidad con el 
parecer de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de E stado, y de acuerdo 
con el de mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de 
Establecimientos penales para que pueda ad
quirir sin las formalidades de subasta pública 
el vestuario y equipo que conceptúe necesarios 
para las atenciones de dicho servicio, y para 
que pueda hacer confeccionar por via de en
sayo y por los mismos confinados dentro de 
los establecimientos penales las mantas, paños 
y lienzos que se necesiten para construir di
chos vestuario y equipo, adquiriendo al efecto, 
también sin las formalidades de público rema
te, las lanas, linos, cáñamos é hilazas necesa
rios, dando en su dia cuenta á mi Gobierno del 
uso que hiciere de esta autorización.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  dk  la R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LU IS GONZALEZ BRA BO

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adrid , á 23 de Noviembre 
de 1866 en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de primera instancia

de Sarria y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña por D. Manuel Somoza con Doña María Ma
nuela Vázquez y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre:

Resultando que D. Manuel Somoza pretendió en 
26 de Mayo de 1865 que se le concediese el beneficio de 
pobreza para litigar con Doña María Manuela Vázquez, 
por no tener su e ld o , ni ejercer industr ia a lguna,  ni 
tampoco rentas propias, pues los pocos bienes que poseía se hallaban gravados con diferentes cargas que ab
sorbían su p rod u c to :

Resultando que impugnada esta pretensión por Do
ña María Manuela Vázquez, porque Somoza poseía bie
nes y rentas que valían más de 100.000 r s . , oido el Ministerio fiscal, y recibido el incidente á prueba, la ar ti
culó aquel testifical, poniéndose á su instancia testimo
nio de varias escrituras otorgadas en los años de 1854 á 
1865 de señalamiento de alimentos, ventas de fincas y confesión de créditos:

Resultando que el Secretario del Ayuntamiento de 
P anton certificó que Somoza habia satisfecho de con
tribución en el año económico terminado en 30 de Ju 
nio de 1865, 260 rs. y 88 cén ts . , y que el Alcalde de 
Sarria informó que figuraba en el repartimiento de in 
muebles correspondiente al citado año con la cuota 
anual por contribución y recargos de 501 rs. y 89 cénts.: Resultando que negado á Somoza con las costas el 
beneficio de pobreza por sentencia confirmatoria que en 
22 de Enero último dictó la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la Coruña, interpuso recurso de casación, 
citando como infringidas:

1.° La doctrina consignada por este Supremo Tribu
nal en sentencia de 1.* de Mayo de 1863, según la cual 
la-cuota de contribución que ha de tenerse presente 
para otorgar ó negar la defensa por pobre con arreglo á 
la escala del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento, splo se refiere á los que viven del ejercicio de cualquier in
dustr ia  ó de los productos de cualquier comercio, y no á los comprendidos en el núm. 3.° de dicho artículo, en cuyo único caso se hallaba D. Manuel Somoza.

Y 2.a La ley 115, tít. 18 de la Partida 3.*, por haber 
prescindido ó no haber apreciado con arreglo á la misma la fuerza probatoria de los instrumentos públicos 
producidos por Somoza en justificación de su pobreza, 
sin embargo de no contener ninguno de los defectos 
que expresaba dicha ley:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María P a r 
do M ontenegro:

Considerando que si bien los Tribunales para admitir ó denegar la defensa por pobre deben tener presente 
la cuota de contribución que paguen los que vivan solo 
del ejercicio de cualquier industria ó de los productos 
de cualquier comercio, con arreglo á la escala fijada en 
el núm. 4.° del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil; según el núm. 3.a del mismo, solo pueden declarar po
bres á los que únicamente vivan de rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados, cuyos productos estén gra
duados en menor suma que la equivalente, al doble jo r nal de un bracero en cada l o c a l i d a d : .............

Considerando que á juicio de la Sala sentenciadora, 
con vista no tan solamente del certificado de la contribución territorial que paga el dem and an te , sino de todo 
el conjunto de las pruebas, no ha justificado este que 
los productos de sus rentas importen una suma inferior 
al doble jornal de un bracero en su localidad, ni los 
demás extremos de su demanda., y que se ha acreditado 
lo contrario, á instancia del demandado y del Ministerio 
fiscal:Considerando que en su consecuencia la Sala ha de
negado al actor la defensa por p o b re , sin que por lo 
tanto se.haya infringido dicho artículo, ni la doctrina 
consignada en la sentencia de este Tribunal Supremo 
de i . “ de Mayo de 1863, citada en apoyo del recurso, 
que es limitadamente relativa á lo que se establece en 
el enunciado núm. 4.°:Y considerando que tampoco ha sido quebrantada la 
ley 115, tít. 18, Partida 3.*, que se refiere á la fuerza 
probatoria de las cartas públicas que aduzen las partes 
ante los Judgadores, porque la apreciación de la Sala 
no está fundada únicamente en las escrituras compul
sadas á instancia del d em and an te , sino en la totalidad 
de las p ru eb as ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Somoza, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, que se 
distribuirá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos 
á la Audiencia de la Coruña con la certificación corres
pondiente.Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.=» 
Manuel Ortiz de Zúñiga .=Joaquin de Palma y Vinue- 
sa .=T om ás H uet.=Eusebio  Morales P u id eb a n =  Manuel 
José de Posadillo.=José María Pardo Montenegro.

P ub licac ion .=L eiday  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Montenegro, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.Madrid 23 de Noviembre de 1866.»—Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Noviembre de 
1866, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de Marina de Viliagarcía y el de pri
mera instancia de Padrón , como supletorio de* Comer
cio, acerca del conocimiento de la demanda ejecutiva 
entablada por la sociedad Sierra, Riadigos y Rubio con
tra D. Pablo A balo , capitán del bergantín titulado E m 
presa, sobre pago de maravedises:Resultando que D. Pablo Abalo en 15 de Setiembre 
de 1865 firmó una póliza declarando haber recibido de 
D. Amador Gasoliva la cantidad de 11.000 rs. á la g rue
sa ventura y riesgo marítimo sobre dicho buque, la que 
se obligó á pagar en el puerto de descarga en cuanto 
hubiera verificado la de la sal que iba á tomar en el 
puerto de Torrevieja con -destino al de Padrón :Resultando que endosada dicha póliza á la orden de 
la sociedad Sierra, Riadigos y Rubio, después de veri
ficada la descarga del buque en el puerto de Padrón, aquella pretendió ante el Juez del mismo partido que 
D. Pablo Abalo reconociese, como asi lo hizo , la firma 
que de él aparecía en la póliza, y en su consecuencia la 
expresada sociedad pidió se procediera al embargo pro
visional de los bienes del deudor y al del buque y sus 
efectos:Resultando que acordado el embargo por el Juez de 
Padrón, á fin de que tuviera efecto el del buque surto 
en el puerto del Carril libró exhorto al de Cambados, por el que se cum plim entó , manifestándose por Abalo 
que el buque ya estaba embargado por la Comandancia 
militar de Viliagarcía á instancia de la tripulación para 
pago de su haber personal, sobre lo que habia pendiente 
competencia en el Juzgado ordinario; en virtud de lo 
que los encargados de las diligencias dieron testimonio 
á los de la Comandancia que habían entendido en el em
bargo á que se referia Abalo:

R es u l ta n d o  que á in s tan c ia  de la Sociedad ac to ra  se 
despachó  m a n d a m ie n to  de e jecución co n tra  los bienes 
de Abalo  y el b erg an t ín  Empresa, ratif icándose, prev ias  
las o p o r tu n as  dil igencias,  el em b argo  provisional que en 
el m ism o se h ab ía  h e c h o ;  y m ed ian te  h a b e r  pasado el 
término de la  ley sin que  pnr  Abalo  se hubiese expuesto  
encepcion a lg u n a ,  el Juez de P a d ró n  l lam ólos  a u tos  p a ra  

. p roveer  lo correspondiente:Resultando que en este estado el Juzgado de la Co
mandancia de Marina de Viliagarcía ofició al Juez de 
primera instancia manifestándole haber acordado la

formación de la oportuna sumaria por el hecho de ha
berse procedido al embargo del bergantín, no obstante 
estarlo ya á instancia de los tripulantes, y requiricmlole 
para que se inhibiera del conocimiento de los procedi
mientos ejecutivos en que entendía y los remitiese al de 
Marina para su acumulación á los promovidos por los tripulantes del buque como más antiguos:

Resultando que por haberse negado el Juez de pri
mera instancia á inhibirse del conocimiento del negocio 
se promovió el presente conflicto jurisd iccional, y que para su decisión uno y otro Juzgado elevaron á este  
Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juzgado de Marina pretende cor- responderle el conocimiento de los autos, porque solo 
él ejerce jurisdicción en el territorio del mar, porque Ja 
reclamación de los tripulantes en virtud de la que se 
habia embargado el buque era anterior á la de Sierra, 
Riadigos y Rubio, y procedía por tanto la acumulación 
de esta á aquellos, cualquiera que fuera el resultado 
de la competencia suscitada entre el Juzgado de Cam
bados y el mismo de Marina acerca del conocimiento 
de la demanda promovida por los referidos tripulantes, 
y por que debia aguardarse al resultado que tuviera la 
sumaria formada respecto al embargo del buque hecho 
por los subalternos del Juzgado de Cambados en v ^ tu d  
del exhorto del de P a d ró n :

Resultando que este alega en apoyo de su juTisdie- cio n : que la reclamación hecha por la Sociedad actora 
como derivada de un contrato á la gruesa es de carác
ter puramente mercantil, según lo prescriben los ar tícu
los 812 al 839 del Código de Comercio: que el conocimiento de todos los negocios procedentes de contra
tos y operaciones mercantiles corresponden exclusiva
mente á la jurisdicción especial de los Tribunales de 
Comercio, conforme á los artículos d.109 y 1.200 d<*l 
propio Código, aun cuando el demandado no tenga la 
cualidad de comerciante matriculado, jurisdicción que 
ejercen los Jueces ordinarios en los territorios donde 
no existen Tribunales de Comercio: que habiéndose 
obligado Abalo á satisfacer el préstamo en aquel punto, 
al propio Juez correspondía el conocimiento de la recla
mación, con arreglo al art. 462 de la ley de Enjuicia
miento mercantil y al párrafo tercero, art. 5.° de la del civil; y que los procedimientos criminales iniciados por 
el Juzgado de Marina n inguna relación tenían con la 
cuestión de competencia suscitada por el misino ni po
dían darle derecho á conocer de la reclamación de au to s :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r -  
b i n a :

Considerando que según el art. 1.199 del Código de 
Comercio la jurisdicción de los Tribunales de esta, clase 
es privativa para toda contestación judicial sobre obli
gaciones y derechos procedentes (lelas negociaciones , 
contratos y operaciones mercantiles comprendidas en 
las disposiciones de dicho Código, teniendo los c a r a d o  

' res determinados en ellas, para que pueden ser calificadas de actos de comercio :
Considerando que el contrato á la gruesa verificado 

por D. Pablo Abalo en que se fundó la demanda p ro
puesta ante el Juzgado de Padrón tiene el carácter de 
m ercan t i l , conforme á lo establecido por los artículos 812 al 839 del expresado Código :

Considerando que según lo determinado en los artí
culos desde el 693 al 722 del mismo, también debe sor 
estimada como mercantil la reclamación hecha por 
Francisco Pajón y demás tripulantes del buque d e n o 
minado Emires* ante el Juzgado de Marina de Villa- ga rc ia :

Y considerando que por no haber Tribunal de Co
mercio en Padrón debe conocer de los negocios judicia
les mercantiles el Juzgado ordinario en su distrito, según el art. 1.179 del indicado Código;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado do 
Padrón, como supletorio de Comercio, al que so remi
tan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará er 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección, le
gislativa, pasándose al efecto las copias n ecesar ias , Ir 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastinn González Nandin.=FeJipc de U rb in a .= E duardo  E l u v - G a  brielCeruelo de Velasco.-— Pedro Gómez de H e rm o sa .- Mauricio García. =  Teodoro Moreno.

Publicación.-= Leída y publicada fué la preccdenti 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministre 
Decano de la Sala segunda y de Indias del Suprenn 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública !n 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribam de Cámara habilitado certifico.

Madrid 24 de Noviembre de d8G6.=Franc¡sco Valdés

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Noviembre 
de 1866, en los autos que ante Nos penden en 'virtud 
de recurso de casación, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Monfortc y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la Ccruna por Doña Josefa San M a r  
tin con D. Pedro López Juiz, en el dia el Ministm-b 
fiscal en representación de la Hacienda , citada di eviceion, sobre restitución de bienes y abono de f r u t o s ,  daños y perjuicios:

Resultando que en 28 de Marzo de 1859 se libró des
pacho de ejecución por el Administrador de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de Lugo con
tra varios deudores de rentas comprendidos en una  re 
lación presentada por el arrendatario  de ellas D. Pedro 
López Juiz; que requerida en tal concepto Doña J o s c k  
San Martin se negó á verificar el pago, diciendo no 
adeudar cosa alguna; y que seguidos contra Ja misma 
por la Administración los procedimientos de apremio, 
se verificó la subasta de sus bienes muebles é inmuebles, 
los cuales fueron adjudicados á D. Pedro López Juiz 
otorgándose á su favor la correspondiente escritura de 
venta en 7 de Febrero de 1861 por el Comisionado de la Administración :

Resultando que denegadas por esta diferentes ges
tiones que la Doña Josefa San Martin hizo en queja de 
los procedimientos ejecutivos seguidos co n tra ía  misma 
acudió al Juzgado de primera instancia de Monfortc, y 
después de exponer que jamás habia pagado ni tenic 
obligación de hacerlo la renta que motivó el expe
diente gubernativo, y por lo que habia sido privada de todos sus bienes que se adjudicaron á López Juiz, pidh 
se le condenase á la satisfacción é indemnización de lo? 
bienes muebles y á la restitución de los inmuebles , con pago de frutos, daños y perjuicios:

Resultando que D. Pedro López Juiz contradijo lo 
demanda, y por un otrosí pidió se citara en forma á la 
Hacienda nacional, puesto que era interesada en el ne
gocio y en su dia debería responder de eviccion y saneamiento:

Resultando que citado en su virtud el Administrador de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia 
se mostró parte en los autos el Promotor fiscal, que ma
nifestó se reservaba exponer en su dia las razones pol
las que el Estado no debia ser parte en los autos; y dada 
que le fué nueva comunicación después de practicadas 
las pruebas, expuso que la Hacienda no estaba obligada 
á sanear ni indem nizará López Juiz, y pidió que , bien 
fuera favorable ó desfavorable á estela sentencia, se d e 
clarase á la Hacienda pública exenta de responsabilidad por la ejecución seguida á instancia de aquel contra Doña Josefa San Martin;

Resultando que dictada sentencia por el Juez de 
primera instancia condenando á López Juiz en los té rm inos pretendidos por la San Martin, en virtud de apela
ción interpuesta por aquel se remitieron los autos á la 
Audiencia con citación de las partes v de’l AdmíniVir// 
dor de P r o p i n a *  y Derechos del ;Í t a d o  é r p e f ó n t



das aquellas y el Ministerio ñscal, López Juiz pidió se 1 q 
hub iera por separado de los autos, como así se declaró, 
m ediante á que su representación y la del M inisterio 
fiscal era u n a  mism a:R esultando que com unicados los au tos al M inisterio 
fiscal para expresar agravios ex puso ; que desde el m o
m ento que el Estado es citado de eviccion en un pleito 
aparece notorio el interés del F is c o , y por consiguiente 
que com pete su conocim iento á los T ribunales  ̂de su 
fuero; que sin em bargo ni López Ju iz , ni el M inisterio 
fiscal prom ovieron esta cuestión de competencia, y co
mo el Ministerio público se habia personado en los a u 
tos cuando ya obraban en la Audiencia, que era el T ri
bunal ds alzada de los Juzgados de Hacienda, no consi
deraba útil ni oportuno suscitarla á la sazón,_ y después 
de alegar respecto al fondo de la cuestión principal pi
dió se recib iera el pleito á prueba:

R esultando que así acordado y practicadas las prue
bas propuestas por el M inisterio fiscal, alegó después pi
diendo se revocase la sentencia del inferior y se absol
viera al Estado de la dem anda de Doña Josefa San Mar
tin , declarando eficaz y válido el rem ate verificado de 
sus bienes para el pago de créditos á a q u e l:

R esultando que pronunciada sentencia por la refe
rida Sala segunda de la Audiencia en 30 dé E nero  ú lti
m o, confirm atoria en parte de la del Juez de prim era 
instancia, interpuso contra  ella recurso de casación el 
Ministerio fiscal por infracción de varias leyes y doctri
na s, y adem ás en la form a por infracción del art. 8.a de 
la ley de Contabilidad de £0 de Febrero de 1850, Reales órdenes de 1.a de Mayo de 1844- y 84 de Fobrero de 1845, 
y por la causa 7.a del art. 1.013 de la ley de E nju icia
m iento civil por falta de jurisdicción en el Juzgado de 
Monforte para  an u lar un  acto legítimo de la A dm inis

tración y para conocer los negocios de notorio in terés dé 
la H acienda:V istos, siendo Ponente' el- M inistro D. Mauricio 
García: . ; '• ' ' ;Considerando qüe para l a ' la$rmsion del recurso de 
casación por cualquiera de las* causas del art. 1.013 de 
la ley de Enjuiciam iento c iv ileb 'requ isito  ihdispensable 
según el 1.019 que haya sido reclam ada la subsanacion 
de la falta en la instancia que se Haya cometido y en la 
siguiente si hubiese sido en íá prim era :Considerando qué la falta de jurisdicción que como 
fundam ento del recurso se ha alegado no fué objeto de 
reclam ación 'alguna en la prim era instancia  en que se 
supone tuvo lugar-; ántes bien el*Promotor fiscal reco
noció la jurisdicción del Juzgado de Monforte, en el he
cho de haber deducido an te é l  sus-pretensiones, sin po
ner en duda su com petencia :

Considerando que tam poco se ha  pedido en la segun
da instancia la subsanacion de aquella f a l ta , pues la 
simple m anifestación hecha por el M inisterio fiscal en 
la A udiencia de la C oruña, de que ni e! dem andado ru el P rom otor habían promovido en p rim era instancia  la 
cuestión de com petencia, y que no consideraba útil ni 
oportuno suscitarla á la sazó n , no es la reclam ación es
pecial y determ inada que para p reparar el recurso se
^ C o n s id e ra n d o , por tan to , que el in terpu esto  por el 
Fiscal en la referida A udiencia no se halla debidam ente 
preparado en la form a que exige el citado art. 4-OLL y 
que por consiguiente no concurren  para su adm isión 
todas las circunstancias prevenidas por el art. i.O vo;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no ha
ber habido lugar á la adm isión del recurso  in terpuesto  
por el M inisterio fiscal en cuanto á la form a, y m and a

mos que respecto al fondo pasen los au tos á la Sala pri
m era de este T ribunal Suprem o.

Asi por esta n u estra  sentencia,_ que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  in serta rá  en la Colección It- 
qislativa , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, m andam os y firm am os,= S eb astian  Gon
zález N an d in = F e lip e  debriel Ceruclo de V elasco .= P odro  Gómez de H erm o sa .=  
M auricio G arc ía .= T eod oro  Moreno.

P u b licac ió n .= L eid a  y publicada fué la  precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Mauricio García. M inistro de 
la Sala segunda y de Indias del Suprem o T ribunal de Ju stic ia , c e l e b r a n d o  audiencia pública la m ism a bala en 
el dia de hoy, de que yo el E scribano de C am ara habi
litado certifico.

M adrid 84 de N oviem bre de 1866.= -F ranciseo  Valdóg

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  g e n e r a l  p o r capítulos de los pagos líqu idos ejecu tados en 
las Cajas de las Islas F ilip in as d u ra n te  el te rc e r  tr im es tre  de 1865, 
p o r cu en ta  de los créd itos ap rob ad os en é l p resupu esto  del año 
económ ico de 1 86 4-65  y p o r otros co ncep to s; según re su lta  d é la s  
cu en tas  del T eso ro , y  q u e  se pub lica  en la G a c e t a  en cu m pli
m iento  de l Real d ecre to  de 11 de  A bril de 1865.

PRESUPUESTO DE 1865-1866.
Capí- Por capítulos. Por secciones,
tulos. ,

-  Pesos fuertes. Pesos fuertes.
SECCION 1 .a— OBLIGACIONES __________        i--------

GENERALES.
p a r t e  p r i m e r a .— Clases pasivas.

1 . P en sio nes    84.889,97
8. R etirado s.................... 7.683,46
3. Jubilados de todos

los ram o s ................ 19.708,49
4. Cesantes de id   84.448,74

---------------- 76.658,66
PARTE SEGUNDA.

7. R esultas de presupuestos cer
rado s ..............................................  11,85 ------------  76.669,91

SECCION 8 .a— ESTADO.
A. P ersonal del Cuerpo diplomático

y co n su la r ...................................  8.818,33
8 . M aterial de id ................................... . 1.566,68

 -----------------  4.384,95SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.
1. Personal de T rib u n a le s . ........... 6.814,08
8 . M aterial de id ...................................  174,50
3. Personal del Juzgado de prim e

ra in s tanc ia .................................  938,98
4. Idem  del Culto y C lero   19.674,58
5. M aterial de id   w 348,50
6 . Idem de asignaciones á varios

establecimientos p iadosos.. . .  3.708,87
7. Idem  de gastos ev en tu a les .. . . .  1.734------------------   38.787,45

SECCION 4.a—GUERRA.
1. Personal de la Adm inistración

su p e rio r  ....................  13.984,18
8. Material de id. i d ..........................  846,31
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas, y Gobier
nos político-m ilitares   6.710,414. M aterial de id. id., é id. id     130,66

5. Personal de cuerpos de in fan - -
te ría ...................................................   846.317,84

6. Idem  de id. de caballería .. . . . . .  14.341,75
7. Idem  de id. de a r t i l le r ía . . . . . . .  45.849,63
8 . M aterial de id . . . . . . . . . . . . . . . .  45
9. Personal de ingen ieros ................ 88.173,76

10. M aterial de i d . . . .   ..................................  40
11. Personal de excedentes de di

versas a m a s  .................. 17.985,75
18. M aterial de v e stu a rio , equipo y

arm am ento ................................. .. 4.807,49
13. Idem  de rem onta y m o n tu ra . . . 797,17
14. Idem  dé subsistencias m ilitares. 88.079,96
15. Idem  de utensilios, leña, luces

y  agua.....................................   1.465,8816. Personal de obras de artillería .. 1.369,30
17. M aterial de id. id . 3.754,76
18. Personal de obras de ingenieros. 678,11
19. M aterial de id. id . 1.883,38
80. Idem  de trasportes m ilitares__  7.405,87
88. Personal de gratificaciones dé

cam paña y  gastos ex traord i
narios. ......................   35.868,80

83. Idem  de hospitales m ilita re s__  3.583,03
84. M aterial de id. id ........... 7:193,60
85. Gastos ev en tua les ........................ .. 93.998,85

553.838,83SECCION 5.a—HACIENDA;
Servicio general de Hacienda.

1. Personal ad m in istra tivo   18.638,35
8 M aterial de i d ................ .. . . . . . .  888,31
3. Idem de atenciones generales . .  6.877,97
4. Idem  de gastos e v e n tu a le s .. . . .  3.188,18

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5. P e rso n a l........................... 87.864,38
6. M ateria l  .......... 5.433,86
7. Adquisición de prim eras m a te -

, rias . , . ............    8.198,96
8. Gastos de elaboración ................... 105.864,43

9 . Conducciones de efectos estan
cados  84.411,94

10. Envases y otros gastos................  18.003,81
11. Prem ios de recaudación y  ex -

pendicion..................................... 3.080,36
M inoración de ingréSós.

15. D iferen tes co ncep to s..  .........  1.445,35
Ejercicios cerrados.^

16. R esultas de presupuestos cer
rados..............................   8.953,34-------------------  806.981,98

SECCION 6.a—¿ a r í n a . .
1. P ersonal de la  A dm inistración

ce n tra l;. '. . . .  < . . - . . . . . . . . . . . .  890,88
3. Idem  de cuerpos de la  A rm ada. 85.885,48
4 . M aterial de id. id . . . . . . . . . . . . .  800,80
5. Personal de oficinas del aposta

dero.......................................    3.816,59
6 . M aterial de id. id .............................  817,58
7. Personal de tercios n a v a lé s .. . .  395,50
8. M aterial de id. i d ...........................  68,36
9. Personal del a rsen a l..................... 15.998,87

10. M aterial de i d . ................................  88.995,19
11. Personal de buques arm ados . . .  84.476,50
18. M aterial de id. id ............................  58.007,38
13. Personal de v a p o re s -c o rre o s .. .  6.189,01
14. M aterial de id. id ............................  3.938,65
15. Idem  de hospitalidades ¿ . 1.158,58
16. Idem  de gastos diversos   37.099,71
17. D ism inución de ingresos de Ma

r in a  ........................    3.395,70
18. R esultas de presupuestos cer

rad o s ..............................................  7.469,64
-------------------  806.137,64

„ SECCION 7.a— GOBERNACION.
1. P ersona l del Gobierno superio r

, político y de prov incias  7.131,568 . M aterial de id. id   ............  449,99
3 . Personal del Consejo de A dm i

n istrac ión   ........................... 8.163,614. M aterial de id. id .. 100
6. Personal de la Dirección de A d

m inistración local  ...........  1.668,997. M aterial de id. id ........................   66,66
8 . Personal de Correos....................... 716,84
9. M aterial de id .   ..................................   180

10. Idem  de.la correspondencia con
la P en ínsu la ...................    1.808,54

11. M aterial de asignaciones piado-
SQS *..• ...........................     * * » . aU18. Personal de vigías y telégrafos.

13. M aterial de id. i d ...........................  143,5b
18. Personal de confinados á presidio b4
19. M aterial de id. id ...........................  d-d0ü

A dic. L ancha de auxilio ...........................   347,15 ^g ^  ^
SECCION 8.a-  fomento.

1. P ersona l de Instrucción  pública. 670
8 . M aterial de id ..................................  H £ q*33. ’ P ersonal de puerto s y fa ro s   oo»
4. M aterial de id - ......................  3.618,97
5 . Personal de Ingenieros de M ontes j i ’ív?
6. M aterial de id --------------------#-----  a o ja a7. Persona] de Ingen ieros de M inas. ' odl,bb
8. M aterial de id ...................................  lo ,bb9. P ersonal del T rib unal de C om er-

c í o ...................................................................................  q s -8 710. M aterial de i d ...................      5 0 _

T otal del p resupuesto  ord inario  de gastos de 1865-66. 1.107.887,11
Fondos especiales ...........................................................  ¡^oKQoaMinoración de in g reso s ..........................................         * • • 1.358,»b

RESUMEN.
P R E S U P U E S T O  ORDIN ARIO .

Sección 1.a — Obligaciones generales.... * 76.669,91
 8.a—E stado ........................................  4.384,95

3.a—G racia v  Justic ia ...................  38.787,45
~  4.a—G u erra   ..........      553.838,83

   5.a— H acienda..................................  806.981,98
 6.a—M arina..  .............. 806.137,64
 ______7.a—G obernac ión ......................   19.448,16
 8.a F o m e n to  . . . , .............

Fondos especiales     .........................................M inoración de in g reso s  ......................................................... 1.358,8b
T otal............................  1.115.559,71

N ota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro
duzca el exám en de las cuentas en que se funda.  ̂ _Madrid 1.° de Noviem bre de 1 8 6 6 .= ^ ! Jefe de la Sección de Conta** 
bilidad, Federico H o pp e.= V .8 B.*=E1 D irector g en era l, A lbacete.

! DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
R e la c ió n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública e n  el mes de Setiembre de 1866, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IM PO R T E  D E  LO S DOCUM ENTOS Q U E  C O R R E S P O N D E N  E N  PA G O . .

PR O C ED E N C IA . P E R T E N E N C IA . Número
de

Su importe. Deuda consoli
dada del 

3 por 100.
Deuda diferida 
del 3 por 100 .,

Deuda amortizable 
de prim era clase.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones de capital convertible por sextas partes en títulos del 3 por i 00.

En certificacio
nes de rentaí 
no percibidas.

j En intereses 
adelantados.

reclamaciones. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Eses. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

F e rro -c a r r ile s ................. ....................... ..
A D. José,de S a lam an ca , en rep resen tació n  del ferro 

ca rril de Cam pillos á G ran ad a , sección d e L o ja  á G ra- 
l nada, j ......................... 1 104.800

838.600
» ¡t ' B B B B 104.800 

838.600 .
9 B B

I1 Al D irector geren te  de la C om pañía del fe rro -ca rril de 
[ Córdoba á M álaga.................................. 1 B - » B B n B 9 B B

P artíc ip es legos en d iezm os .........................J [ D oña M aría F ran c isca  A m er de F ran co so  y P e r e l ló . . . .  1 D uque de H íja r ................ 1
1

41.530,468
154.747,888

»
» y

B
B

B
B

B
B

B
B

B
B

81.660,866
71.634,885

18.845,377
83.113,663

1.624,349
»

In d iferen te ................................................ A  la  D irección gen era l del Tesoro p ú b lico ........................... 1 85.800.000 83.800.000 D B B B B B B B B

P rem io s de avería tnoflerns <¡ A los h ered ero s de D oña M aría V elarde................................ 1 390,584 » » 390,584 B B B ' B B B B
( A D. Jerón im o  P u jo l ........................ 1 83,589 » » 83,589 B B » ■ B B B B

Idem  y em p rés tito s ............................... A los h ered ero s de D. José Diaz Tmhrpcht^ 1 10.450 » » 10.450 » B B )) B B B
S u m in istro s  de p a r tic u la re s ................ A los Sres. A rrib as y  R io ............ . ..................... .. 1 3.337,498

8.538,386

3.358,975

2) » » 3.337,498 B B B B B B

H aberes an te rio res  á 1888 ................................ A  la H erm an d ad  del R efugio  de esta  c o r t e ..................... 1 » B 8.538,386 B B B B B B

O bras p ía s .................................................. j A D. José B en g o ech ea , R e c to r  de la p a rro q u ia l de Bea- I s a in ...................................................... 1 2» » „ B 3.358,975 B B » B »

Vales R e a le s ..................................................................... .... ............
í A D. A ngel F e rn a n d ez  y D. G regorio  A n a y a , hered ero  
j y  lega tario  resp ec tivam ente  de D oña M aría del C ár- ( m en P u r te r la ............................................................................... 1 9.938,884

8.715,189
6.877,886

790,468
858,356

1.380
1.888,500

9.938,884 B ' » B B B B a

L iquidaciones por docum entos a n 
tiguos no recog idos..........................

.A  D oña Josefa F ro s te r  y L lu l l ,  n ie ta  y  h e re d e ra  ju d i-
[ cialm ente de D. Ju a n  L lu l l .............................................. ..
1 A D. José B en go ech ea , R e c to r  de la parro q u ia l de Bea- 
1  s a in ........................................
JA I Cabildo de Sres. C uras y B eneficiados de la  p a rro -

/  quial de San  P ed ro  de esta  co rte ........................ .................................................
\A1 m ism o , p or v arias  fundaciones in s titu id as  en dicha 
i p a r ro q u ia ............................................. ..........................

d

i

1

i

»

»

»

»

»

B

790,468
858,356

B
»

930,103
B

B

B

1.783,026
6.877,886

B

B

B

B

B

B

B

B

9

B

B

B

B

B

B

8

B

B

B

B

»

B

1A las m em orias de m isas fundadas por D. B las de Bo~[ ta laza  y D oña M aría Josefa de O ro m ie ta ..........................
V A la com unidad  de relig iosas de M o n d ra g o n .....................

í
i

»
»

1.380
» 1.888,500

B
B

B
B

»
B

' B
B

B »

L os nom bres y p a rtid as  de los acree
dores por estos conceptos se p u 
b lican  por separado  en la  Gaceta
V  í l/i /If A f \ /> Á At/% fj A rt

/In d em n izac io n es  de la g u e r ra  c iv il .......................................... 4 7.590,480 ' P 7.590,480 B B B B B B
\ C orporaciones c iv iles ................................................. , . . 807 661.157,968 661.157,968 » B B B B B
/P e rm u ta c ió n  de B ienes del C le ro .............................................
) D euda del perso n al....................... .. , 3

58
385.887,084

38.881,884
385.887,084»

»
»

B
B

B
B 38.881,884

B

B
B

B
B

B B B
j  uiario  ue J iv tso s . .............................................. ( Idem  del m ate ria l............................................... .............. 4 119.395,336 » B B » 119.395,336 B **

894 87.535.800,679 86.786.384,986 8.633,838 83.113,040 19.714,805 38.881,884 *119.395,336 313.400 93.894,491 101.359,040 1.624,519

: M adrid 30 de Setiem bre de 1866.=E1 Jefe del D ep artam en to , A ngel F. de H ered ia .= V .° B .*=E 1 D irector g en e ra l, V ereterra .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 8 de E nero  próximo, á las doce, tendrá lugar 
en el establecim iento de las m inas de R iotinto an le su 
Ju n ta  de Jefes subasta pública para co n tra tar las obras 
necesarias de reparación en la Gasa Comisaría Régia de 
dichas minas, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en el pun to  de subasta.

El precio máximo admisible á que h a  de ascender la 
obra se fija en 66 escudos 300 milésimas, en esta forma: 
por m ano de obra de albañ ilería , escudos 19 'i0 0 ; por 
idem de carpintería, escudos 7‘800; por conducción de 
m ateriales, escudos 3 ; yeso, escudos 10:800; cal blanca, 
escudos 7‘500; cristales, escudos 18‘400; aldabilla, 300 milésimas.

Las fianzas que se exigen consistirán en 80 escudos 
la  p rev ia , y en 40 la definitiva para garan tía  del con
tra to , con arreglo á las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

L as proposiciones se presen tarán  ajustadas al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino d e  , en terado del pliego
de condiciones para co n tra tar la reparación de la Casa 
Comisaría Régia de R io tin to , se com prom ete á tom arlo 
á su cargo cum pliendo todas sus condiciones por el pre
cio d e  escudos m ilésim as (expresado por letra).

(Fecha y firma).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.

 ̂M adrid 86 de Noviem bre de 1866.=~E1 Director ge
neral, Juan  de la Concha Castañeda.
Dirección general de Administración militar.

El Oficial segundo que fué del Cuerpo ad m in istra
tivo del ejército D. R icardo García Campero , que vive 
en  esta corte , se servirá p resentarse en la Dirección ge
neral de A dm inistración m ilitar para  en terarle de un 
asun to  que le es propio, —8

Gobierno de la provincia de Madrid..
Sección de Adm inistración. — Negociado 1.a—Sanidad .— 

Circular.
Con el objeto de que tenga cum plido efecto lo m an

dado por Real decreto de 87 de Mayo de 1855, rep rodu
cido en el núm ero 811 del Boleii?i oficial de la p rov in - 
ciá , correspondiente al dia 4 de Setiem bre últim o , he 
tenido por conveniente d isponer:

1.° Que los Alcaldes de esta provincia prevengan sin 
la m enor dilación á todos los M édicos, M édico-cirujanos 
C iru jan o s , M in istran tes , P rac tican tes, P a rte ra s , F a r 
m acéuticos , V eterinarios, A lbéitares y H e rrad o re s , re 
sidentes en sus respectivas ju risd icc io n es , que en el 
im prorogable térm ino de 15 d ia s , á contar desde la pu 
blicación de esta circular en la G a c e t a  , Boletín  de la 
provincia y Diario oficial de Avisos, han de p re se n ta rá  
su A utoridad los títulos que los autoriza para ejercer, 
registrados por el Subdelegado respectivo del d istri
to ; advirtiéndoles que de no verificarlo incu rrirán  en la 
pena que m arca el art. 1.° del expresado Real decreto.

8.° Tanto los Alcaldes como los Subdelegados de 
Sanidad de los distritos ru ra les , y solo los segundos en 
la capital, al finalizar el térm ino señalado en la  disposi
ción anterior, rem itirán á mi A utoridad , bajo su m ás es
tric ta  responsabilidad un estado exacto de todos los que 
dedicados al ejercicio de cualquier ram o de las ciencias 
médicas tengan registrados sus títulos en las Subdele- 
gacioncs respectivas de sus d istritos, y otro estado ex 
presivo de los que no lo hubiesen verificado para los efectos á que haya lugar.

Lo que he dispues-to se publique para conocim iento de quien corresponda.
Madrid 86 de Noviembre de 1866.=E1 Gobernador, 

Cários Marfori, 3146
Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

R e l a c ió n  n ú m . 15.
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno ¿ 

incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por enramo de vinculaciones, que se publica de orden de 
la Dirección de la Deuda para (¡uelas corporaciones i

individuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios ; bajo el concep
to de que los capitales son abonables en Deuda am orti • 
zable de prim era clase con rebaja del 40 por  100, y los 
réditos hasta 30 de Junio de 1851 en am ortizabU de se
gunda.

BARCELONA.
N úm ero 10.501 del registro de entrada, perteneciente 

al fideicomiso de D. José de Copons de A ntorn  y de Cor- 
dellas en M almorcat, que poseía D. Francisco A ntonio 
de Copons en Malmorcat: capital 4.589 escudos 368 m ilé
simas.

BADAJOZ.
N úm ero 4.883 del registro de en trada , perteneciente 

al vínculo fundado por D. Juan  Zambrano de Meneses 
en Zafra, que poseía D. Tomás Ignacio Palom eque en 
Zafra : capital 780 escudos.Id. 4.337 al 39 del id ., perteneciente al vínculo de 
Doña María Santos en A lb u rq u erq u e , reclam ado por 
D. Juan  B úrgos en A lburquerque: capital 984,400.

Id. 4.447 del id., perteneciente al vínculo de Alonso 
N avarro en Medina de las T orres, que poseía D. Joa
quín A lejandro Torres en Medina de las Torres: capital 
333,385.

Id. 9.441 del id., perteneciente al vínculo de Alonso 
G utiérrez de Barros en Mérida que poseyó D. F ranc is
co Santibañez en Mérida: capital 638,783.

Id. 14.631 del id., perteneciente al vínculo fundado 
en Mérida por D. José Castro Baleara!, que poseía Don 
Francisco de P au la de San Miguel en M érida: capital 
1.846.Id. 14.880 del id., perteneciente al m ayorazgo en B a
dajoz fundado por D. Pedro do León, que poseia Don 
Francisco Alvarez de León en Badajoz: capital 1.010,865.

Id. 18.881 del id., perteneciente al vínculo fundado 
en A lm endral por D. Francisco José Delgado, que po
seia D. A ntonio y Doña María Muñoz Calderón en Al
m endral: capital 1.473,784.Id. 18.891 del id . , perteneciente á  la capellanía fun
dada por el Bachiller D. Antonio García Gamino en Lo- 
g ro sa n , que poseia D. Francisco González de Isla en 
L o g ro aan : capital 406,653.

CÁDIZ.
N úm eros 11.788 al 90 del registro  de en tra d a , per

teneciente á los vínculos fundados por D. Alonso de 
Medina V elasco, D. Jerónim o de Medina y Doña E lv ira  
Mendoza, que poseia Doña M ariana de Medina en Je
rez de la F ro n te ra : capital 1.836 escudos 488 m ilésimas.

, CÁCERES.
N úm ero 6.883del registro de en trad a , perteneciente 

al m ayorazgo de D. Ju an  M artin de B ustam an te en Cá
ceres, reclam ado por D. José de la Concha Castañeda 
en Cáceres: capital 1.588 escudos 848 milésimas.

Id. 6.884 del id ., perteneciente al vínculo fundado 
por el P adre Ram os en P lasencia , que poseia Doña Ma
ría Isabel de G ran daen  Plasencia: capital 686,518.

Id. 18.774 del i d . , perteneciente al vínculo que fu n 
daron los Sres. López y A ndrés de la Cadena en P lasen 
cia, que poseia Doña Isabel do Toledo en P lasencia: capital 8.880.

Id. 18.776 del id ., perteneciente al m ayorazgo que 
fundó D. Pedro Ovando en C áceres, que poseia el se
ñor Conde de la Torre del Mayorazgo en Cáceres: capital 66,

Id. 13.038 del id., perteneciente al m ayorazgo de los 
May zas en Plasencia, que poseia D. Pedro R odríguez de Toro en Plasencia: capital 869,106.

Id. 14.087 del id ., perteneciente al m ayorazgo de 
Doña Alfonsa de Trejo en Plasencia, que poseia D. P e 
dro R odríguez de Toro en Plasencia: capital 1.156,*798.

Id. 18.886 del id., perteneciente al vínculo de Doña 
María de R ivera en Cáceres, que poseia D. Alonso M on- talvo en Cáceres: capital 1.593,338.

Id. 18.888 del id., perteneciente al vínculo que fundó 
D. José Márquez Salam anca en C áceres, que le poseia D. Ignacio Valdés en Cáceres: capital 1.388,017.

Id. 18.893 d e M d ., perteneciente al mayorazgo que 
fundó Dona María Sánchez en la villa de Tejada y po
seía D. Francisco González Isla en Tejada: capital 8.050.

Id. 18.305 del i d . , perteneciente al m ayorazgo qué 
fundó F rcy  D. A ntonio Bravo en A lcántara, que poseyó 
D. Gregorio Dionisio M alpartida en A lcán ta ra : capital 600.Id. 18.308 del id . , perteneciente al víncu lo  de Don

Fernando  Fernandez Nieto, que poseia al parecer Don 
Juan  de A lvarado y P a rre  en Placencia: capital 1,808.

CIUDAD-REAL.
^Número 17.858 del registro  de en trad a , pertenecien

te á la capellanía fundada por D. Pedro Jurado  de Orgas 
en M ig u e ltu rra , que poseia D. José T rujillo  M arin en 
M ig u e ltu rra : capital 7.730 escudos.

GRANADA.
N úm ero 13.088 del registro  de en trad a , pe rtenecien te  

al vinculo de D. A ntonio Miota y Rom ero que poseia 
M anuel José Medinilla en Granada: capital 83 escudos 
783 milésimas.

Id. 13.093 del id., perteneciente al vínculo de D. P e
dro García U trilla  en G uadaortuna, que adm inistraba 
judic ialm ente D. Francisco de P au la  y M artínez en Gua
daortuna: capital 1.440,900.

Id. 16.066 del id . , perteneciente al vínculo de Don 
M anuel B a ra n , que poseia D. José González en Guadíx: 
capital 880.

GUADALAJARA,
N úm ero 18.708 del registro  de e n tra d a , pertenecien

te al vínculo de D. Diego del R incón en S igüenza, que 
poseyó Doña M aría Deza y López en S igüenza: capital 380 escudos.

Id. 18.485 del id . , perteneciente al V ín c u lo  de Pof* 
B ernabé Sánchez en Iricpal, que poseyó D. V ic e n ta  
Rafael de Oñora en I r ie p a l: capital 498.

JAEN.
N úm ero 18.998 del registro  de entrada, pertenecien

te al vínculo fundado en Baeza porD . Gaspar de Ayala, 
que pose¡a D. Joaquín de la Moneda e u -Baeza:-capi
tal 517 escudos 500 m ilésimas.

MADRID.
N úm ero 8.630 del registro de en trada, p erten ecien te  

al m ayorazgo fundado por D. Juan , D. Luis y Doña Te
resa Carvajal y R ivera, que poseia la Sra. C ondesa viuda 
de Cancelada en Madrid: capital 1.108 escudos 941 milésimas.

Id, 8.6-14 del id.» perteficcientq al vínculo de P , Juan



Suarez de Carabajal, que poseía D. l la m ó n  V en tu ra  P a -  I 
rodi en Madrid: capital 2.830,100.

Id. 8.683 del i d . , per tenecien te  á los m ayorazgos de 
Prado y Belmente en Madrid : capital 235,400.

Id. 3.0i)0 del i d . , per tenecien te  al vínculo fundado 
en Covarrubia por B e rnardo  Martin, que poseía Doña 
Andrea Martin Pa lom eque  en C ovarrubia:  capital 1/175.

Id. 3.707 del id., per tenecien te  á la capellanía de Juan  
Per°z de Pa rra l  en Madrid , en la par roqu ia  de San ta  
Cruz, que poseyó 13. Blas José A ntonio  Moya en Madrid: 
capital 149.05.

Id. 8.711 del id., pertenec ien te  á la capellanía y m e 
moria de misas de Domingo Alvarez en las iglesias de 
San Felipe el Real y Trin i tar ios  calzados de Madrid: ca
pital 220.

M ÁLA GA.
Número 14.000 del registro de e n t rad a ,  per tenec ien 

te al vínculo de Juan Antonio  H a r ta d lo  en Arehidona, 
(pie porcia D. Francisco de P au la  M oyanoen  A rehidona: 
capital 393 escudos 800 milésimas.

M URCIA.
Número 18.341 del registro de e n t r a d a ,  per tenec ien 

te <d vínculo fundado por I). GinésGómez en Ilellin que 
posda Doña A na María Espinosa en Ilellin: capital 4.000
escudos.

OVIEDO .
Número 12.090 del registro de en trada ,  per tenecien

te á los vínculos que fun da ro n  en Oviedo D. Ju a n  Gon
zález y Doña M ana Martínez, que poseía D. Franc isco  
Rodríguez en Oviedo: capital 150 escudos.

I’ALENCI A .
Numero 12.720 del registro de en trada ,  p e r ten e c ie n 

te al mayorazgo de D. F rancisco  P o r ra s  y Doña María 
Salazar en \  ¡liada, que poseía D. F ranc isco  de la Iglesia 
en Yillada: capital  1.200 escudos.

SE V I L L A .
N úm ero  19.018 del registro de en trada ,  per tenecien

te al v ínculo fundado por D. Ju an  Fe rn a n d ez  de Castro 
y Doña Ju a n a  de A randa  en Sevilla, que poseyó Doña 
Pe tron i la  de D o n a sen  Sevil la :  capital 11.033 escudos 
000 milésimas.

Id. 19.438 del id., perteneciente al vínculo de Doña Ig
u a r ia  Gallegos en Ecija, que poseía D. Rodrigo Cañave
ral en Ecija: capital 200.

Id. 19.439del id., perteneciente al vínculo en Carmona, 
ti tulado de Rianzuela, que poseía el Sr. Marqués de D i
vas  y F o n z e n  Carmona: capital  8.940.

SA LA MA NCA.
N úm ero  8.852 del registro de en trada ,  per tenecien te  

al vínculo  fundado por D. Diego Morata, que poseyó Don 
Diego María de Alba* en Salamanca: capital 2.035 esc u 
dos 400 milésimas.

Id. 8.901 del id., per tenecien te  á los mayorazgos de 
C iadoncha en Sa lam anca ,  que poseyó la Marquesa de 
San Vicente en Salam anca : capital 5.464,70G.

TOLEDO.
N úm ero  18.324 del registro de entrada ,  per tenec ien 

te a! víncuio fundado en Yepes por D. L uis  Alvarez, que 
poseía D. José Giraldo de Chaves en Yepes: capital 600 
escudos.

VA L E N C IA .
N úm ero 18.329 del registro de en trad a ,  per tenec ien

te al vínculo fundado en Valencia  por D. Pedro  Maza y 
1). Pedro  C a rro z , que poseía el S p. Marqués de B asti-  
cianos en Valencia: capital 2.183 escudos 512 milésimas. 

Madrid 13 de Octubre de 1 86 6 .= A n ge l  F. de Heredia .

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
MES D E S E T IE M B R E  D E  1866.

E sta d o  de ia  rec a u d a c ió n  ob ten ida  en el expresado  
mes p o r  f ra n q u e o  de im p r e s o s , l ib r o s  y  p e r ió 
d ic o s >

P A R A  E L  REIN O .
Por entregas. Eses. MiR

Guijarro, e d i to r ...................................................... 655,800
Mnniui, id . . .  . .......................................................  478,200
Galería l i t e ra r i a .....................................................  428,340
Crónica de E sp aña  .............................................  423
Rodríguez, ed ito r ..................................................  350,400
( hispar y R o i g , ed ito res ......................' ..............* ' 225,600
D olc t inde  P ó s i to s ...................................................__ 223,800
F i’éixá, ed i to r ...............................................  ‘ 97,680
Prats ,  id .....................................................................  91,800
L'»s S u ceso s ..................................    78,600
López, ed i to r ..............................   59,600
H is to r iado  M adr id ............................................... 51,600
Colección legislativa.......................................... 51
L a Ju s t ic ia ..............................................................  50,400
Mundo pin toresco  . 49,800
Mellado, e d i t o r ....................     43,740
Biblioteca m u s i c a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  .Ó 40,320
11 ov is!a de L egis lac ión .................... . i . . . . . .  39
Impresos en b la n c o .............................................. 38,700
Yagúe, e d i to r ..................     37,500
L a "i lege n e racion................................................... 35,700
K! Cascabel   • • • 34.500
Sem anario  de M aría .....................................  33,840
Mi mi esa , ed ito r ..............................'.......................  30
Manual de P re su p u e s to s ...................................  28,800
Revista  del N o tar iado ....................................   27,840
Raid y-Bai Hiere, e d i t o r . .............................     27,300
Boletín de H ac ien da ............................................  25,500
Diccionario ju r íd ic o ....................................   23,100
Diccionario de Medicina..................................... 22,500
Gaceta de R e g i s t r a d o re s ...........................   22,200
Correo do la M oda ....................................... ' . . . .  * 21,600
Rom ero, editor  . . .   ..........................................  2Í,300
Memorial de A r t i l le r ía .........................    18,600
L a Violeta    .• • • • ^Revista  de Obras púb lica s .........................  16,800
El J a rd ín ................................... . .    .....................  16,740
L a  E d u c a c ió n ------------------------  r-----  16,200
Legislación m a r í t im a ................ .................. l o
Angel del h og ar    ............................  • • • \ h
Boletín eclesiástico ...................... •........................ TT’fnr
J,a U n io n .........................................  • • • •  miOC
Gaceta del C le ro  .............. :............. . ' • • • •  13.80C
Arbol eaido . ...................... : • • * l.v,60C
A rchivo  de Indias .   .........  .............. \ . . .  12
A rg e n ta ,  e d i to r ............................................ .. 12
Eco (le la G an a d e r ía ...................  ó . . .  9,60C
R ev is ta  de^ T e lé g ra fo s ........................................ -9,30C

ie r r a ,  e d i to r ............................................. .. o
Amigo del C le ro -------------------- .'------  9
González, ed itor.....................................................  9
A dm inis tración  a r t í s t i c a ................................... «vUl
Sociedad católica...................................................  8,40(
L a  M ariposa ............................................................  U™
L a R e v i s t a ............................................ ..................  y  f
La In te rn a c io n a l  . . . . ............................
Pe rronc  , ed i to r ...................................................... ' ’SÍvBoletín de San V ice n te .............. . ' . .................
Tejado , ed i to r .........................................................  u38
V eterinaria  e spa ñ o la ...........................................  Gg()
García, e d i to r .......................     g,6J
La C aza .....................................................................  0,211
La R e fo r m a ............................................................ 0
1 ¡mirador del C om erc io .....................................  6
TIL loria de E s p a ñ a ..............................................  6Vi Ha verde, ed ito r ....................................  3,4ü(
C.nnnam a de S eg u ros .........................................  4,9MWArtw. ! ................................  Ho!Su a n a  , e d i to r .................................................   4,8U
Escribano, i d ..........................................................  4,o0<
Vizearrondo, i d ...................................................... 4,50<
Alvarez, i d ..............................................................  ^
El T eatro .  . . . . .........................................    RO ;
Ibañez , editor .........................................................  ‘Gg^1
Juzgados de paz..................................................... ‘/.A1?
Guia de caminos de h i e r r o ..............................  3.Jb'
Revista  m in e ra ..................................................... 0,6(4
L a Fantasía .............................................................  ¿qOÜ1
Asam blea del E jército.........................................  3.60
El A r t e .....................................................................  3,60
Criterio m éd ico   .....................................  3.30
El Periódico ilustrado ......................   *3,30
Pc ñ u c ia s ,  ed i to r ................................................... 3,30
Eco, de A duanas  . . . . : ....................................... 3
Com pañía de Im presores ........................... .. 3
Rió.i-Ueca selecta.................................................. 8
lio!tít n ju r íu ico   .................................. 3
L a  A soe iac io n ....................................................... 3
Academia de C i o n d a s .  .........................  3
Movimiento económ ico .............................. .. 3
Piferrer ,  e d i to r ......................................................  2,70
Paleta , i d ................................................................  2,40
Sagreda, i d ......................................    2,40Gil Blas.........................  2,40
Gaceta E co n o m is ta ..............................................  2,40
Correspondencia m é d i c a ..................................  2,41
A lbum de las fam ilias ........................................  2,4C
T rovador  católico.................................................  2,41.
L ectu ras  p o p u la r e s . .  ................................   2,40
L a  L e y   .........................   2,2*
Boletín de P ro cu rad o re s ...................................  2,2*
Martin , e d i t o r .  ........ . . ...................................... 2,40
Pozo, i d .;  U   .......................................  2,0-1
San Martin, i d ....................................................... 2,0-1
Santoral e sp añ o l ...................................................  1,9*
Monitor do V e te r in a r ia ................................   4,8(

Fén ix  e spaño l ...................................................... j gQQ
F ucntencbro ,  e d i to r ............! ! ! ! . ’ ! ! ................ j ’sím
Domínguez, i d .....................  .....................  18UÜ
Observatorio de M a d r id . . .  1 !  i  5u0
Memorial de Ingenieros   45tX)
Colegio de San ta  I sabe l  .’ ! ’ ! ! ! ’. ’. ! ! !  RUOMuseo l i t e r a r i o ............... ......................................  4*440
Lizcauo, ed ito r .......................................................  R320
Revista  médica  '. .  1 ! 4 *21 JOGaliana,  editor .......................................INDO
Carrafa, id ................................................................  -4,200
La E d il icad o ra  * ’ ’ .*.**]! Í ! ! !  IT-iO
R u b io , ed i to r ....................... *. 1 . . . . . . . . . . . .  \ \ 140
Sánchez Rubio, i d ...............................................  1,080
Galería d ra m á t i c a . ............................................. 0,960
Códigos de E s p a ñ a ..............................................  0,960
Estudios metódicos..............................................  0,900
El Corresponsal ..................................................... 0,840
Aguado, ed i to r ....................................................... 0,840
Beltran, id ................................................................ 0,S40
Rodo, id ....................................................................  0,660
B e n i s a , i d ................................................................  0,600
Valero , id ................................................................ 0.600
Valle, id ....................................................................  0.600
Vallin, id .............................................. ....................  0,600
H ernando, id ..........................................................  0,600
Progreso ag r íco la ................................................. 0,600
Idea católica...........................................................  0,600
La E spaño la ............................................................  0,600
Agencia de negocios...........................................  0,600
Mata, ed i to r ............................................................  0,600
Moro, i d ....................................................................  0,600
Gaceta m us ic a l ......................................................  0,420
Vi la, ed i to r ..............................................................  0,300
Salcedo, i d ..............................................................  0,300
Ramírez, id .............................................................. 0,300
La F i la rm o n ía .......................................................  0,300
Diccionario de A rt i l le r ía ...................................  0,300
A ncora  te rr i to r ia l ................................................. 0,300
Manual del C a b o ................................................... 0,300
Manual de fotografía...........................................  0,240
Ley de a g u a s ..........................................................  0,240
Cuesta, editor.......................................................... 0,240
J im e n O j id ...............................................................  0,120

Total en «ellos de f r a n q u e o . . . .  4.378,280
Libros en rústica.

Bailly—Bailliére, e d i to r ........................................ 465,450
Vallin, id ..................................................................  45,900
L a R e g en e rac ió n ...................................................  26,100
L a  P u b l ic id ad ............................................... .. 19,200
O lam endi , ed i to r ............................................   19,200
González, id .......................................................... 43
La L ea l ta d ................................................................  45,300
L a  E d u c a c ió n ......................................................... 14,100
D uran  , editor .........................................................  14,100
R o ld an ,  i d ................................................................ 43,500
Historia n a tu r a l ..................................................... 11,100
L izc an o , editor ............................................   9,900
T ejado,  i d ................................................................  9,150
A r i tm é t i c a . ............................................................. 9
El J a r d ín ..................................................................  0,600
Revista  de L egis lac ión.......................................  0 ^
Villaverde, ed ito r ..................................................  5,700
Salas, id ..................................................................... 8,100
F u  en te n e b r o , i d ...................................................  4,800
Cuesta,  i d ..................... „   , 4,650
Biblioteca de P red ic ad o re s ..............................  4,500
H ern a n d o ,  e d i to r .................................................. 4,200
Saleta, i d ................................................................... 4,200
Aguado, i d ...............................................................  3,750
L ey  de Enjuic iam iento.  ...................................  3,600
E scr ib an o ,  ed i to r .................................................. 2,700
Libro de O ro ...........................................................  2,400
Im p ren ta  N a c io n a l ..............................................  2,400
Historia de M adr id ..............................................  2,400
Perrone,  ed i to r ...................................................... 2,100
Sierra, id ................................................................... f ’aunDiccionario de A rt i l le r ía ...................................  4,050
El Pensam ien to  E spañ o l ...........................  1,500
Jlibera , ed i to r .......................................................  1,500
Moya, i d ................................................................  1,500
Ramírez, i d ..........................................................   1,200
C alle ja , i d     ......................................................  0,900
Biblioteca de M edic ina.......................................  0,900
Gaceta de Obras púb lica s .................................. 0,900
G eom etr ía ................................................................  0,900
Biblioteca N ac io n a l .............................................  0,600
Biblioteca del C le ro ............................................. 0,600
Fuentes,  ed itor ....................................................... 0,600
Códigos de E sp a ñ a ...............................................  0,600
Academia de Ciencias.........................................  0,450
Piferrer ,  editor .......................................................  0,300
V iuda de Vázquez, i d ..........................................  0,300
Diccionario m a r í t im o .......................................... 0,300

Total en sellos de f r a n q u e o , . 471,900
Libros en pasta.

Bailly-Bail liére, ed i to r .......................................  16
Jub era ,  id  ............................* ................................ - 7,250
Amigo del C le ro . . .  • ...........................................  2,500
Biblioteca del C le ro .............................................  2
San Martin, ed itor ....................................... ......... 2
Lizcano, i d     .../ -U.l 2
O lam e n d i , i d .  .............................................  1,500
A g u a d o , i d .................................     r 4
La E d u cac ió n ....................... ................ ...............  4
Escuelas  P i a s ................................................ . . . .  0,500
Cuesta, ed itor .............................     I ;U 0,500
F uen tenebro ,  id .....................................................  0,500
Viuda de Vázquez, i d .......................................... 0,250

Total en sellos de f r a n q u e o . . . .  37
Fran queo de periódicos pa ra  el extranjero.

L a E p o c a ................................... :.................. , * • • • '  ’ 446,932La Gaceta ................................................    - * 101,392
L a P o l í t ic a   ................   79,984
L a Correspondencia de E s p a ñ a    69,540
La A m ér ica .................................    49,600
L a E s p e r a n z a ...........................     31,700
L a E sp añ a ..................................   29,068
Gaspar y R o ig ,  ed i to res ...................................  25,600
El Cascabel..............................................................  48,356
El Diario E sp a ñ o l ................................................  17,566
L a Regenerac ión ..................................................  16,184
L a  T u te la r ................................................................  46,014
L a  R e fo rm a ................................................................  . 44,692
López , od i to r .........................................................  44
L a L ea l tad .............................................................. 9,746
Gaceta de los Caminos de h ie r r o ................... 8,776
El Pensam iento  E sp a ñ o l ................................... 8,390
El R e in o ...................................................................  6,424
F;1 Espíri tu  P úb lico ...................................   A‘
El Pabellón Nacional      ............. . . . . . . .  5,556
Indicador de los Caminos de h ie r r o ..............  4 ^
N úm eros  sueltos ....................................................  o’onn
El Siglo médico .  .......................       ^80 0
La P a t r ia ..................................................................  Y Y, 7
El E s p a ñ o l . . . .  • ; .................................................  Yn-’o
El Pabellón módico.............................................  'ÁoofiRevista  de los Caminos-de h ie r r o ................

Total en sellos de f r a n q u e o . . . 603,430
R E & Ú M E ft.r P o r  en tregas ................ 4.378,280

P a ra  el r e in o ............. En  r ú s t i c a . .  ................   ‘471,900
( E n  pas ta ........................  j d

P a ra  el ex t r a n je ro . . .  .......................................... 603,450
T qt’aLi. . .  * .......... ..  • 5.550,610

Madrid 30 de Setiembre de 4866. =  El A d m in is tra -  
dor, Adolfo K uüez de Castro. =  El segundo Jefe , Mar- 
tin Botella.

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l
d e  l a  R e a l  C a s a  y  P a t r i m o n i o .

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
del año an te rior  sobre el Pa tr im onio  Real y al reg la
mento formado para su ejecución en la parte relat iva á 
la enajenación de bienes del mismo , se venden en p ú 
blica subasta, sirviendo de tipo el precio que á o a d a  una 
se señala  y por el orden en que se expresan, las lincas 
sumientes  de la Real acequia de Jarama:

°1 P r im e r  tranzón del Lagunazo, en término de la 
Alameda de la Sagra, de 9 hectáreas, 67 áreas y 50 ccn- 
i iáreas de cabida, tasado en 3.364 escudos 500 milésimas.

o Secundo  tranzón del Lagunazo, en término de la 
A l a m e d a l  o la S a g ra ,  de 44 hectáreas y 9 áreas do ca
bida tasado en 4.899 escudos 900 milésimas. >

3 * Tercer  tranzón del L agunazo , en té rmino de la 
A ÍamúJa do la S a g r a , do S i  hectáreas  y 88 áreas de cabida lasado en 8.6-ia escuuosSUd mdesimas. _

A ' Cuarto tranzón del Lagunazo, en termino c.e Ja 
, Alameda de la Sagra  do SI hectáreas Y ,  Y d o o V f  i contiáreas do cabida, tasado en 8.0*0 escudos 300 nn -
! ‘í r 1Quinto  tranzón del L ag u n a z o , e n _ térm ino de la
i A lameda de la Sagra, de 18 hectáreas, 96 oreas y 18 cen-
i tiáreas de cabida, tasado en i.3>9 escudos, i 6. Sexto  tranzón del Lagunazo, en torm mo d e j a  Ala-
i m eda de la Sagra  , de 28 hectáreas, 4* areas y oQ cen

ia roas de cabida, tasado en 42.678 escudos 7UÜ milési-
O á S .

7. Sétimo tranzón del Lagunazo ,  en término d é l a  
\ l a m e d a  de la Sagra, de 21 hectáreas y 68 áreas de ca-  
Vida, tasado en 4U 331 escudos 800 milésimas.

8. Octavo tranzón del Lagunazo , en térm ino  de la 
\ l a m e d a  de la Sagra, de 21 hectáreas y 20 áreas de ca-  
Mda, tasado en 4U.103 escudos.

9. Noveno tranzón del Lagunazo , en término de la 
Alameda de la S ag ra ,  de 30 hectáreas, 87 áreas y 50 
3entiáreas de cabida, tasado en 14.713 escudos 700 m i
lésimas.

10. P r im e r  trozo de los Arenales en término de Pan- 
toja, de 6 hectáreas, 50 áreas y 25 cent ¡áreas de cabida, 
Lasado en 2.512 escudos 500 milésimas.

14. P r im er  trozo de las Tozas, en término de Pantoja, 
de 15 hectáreas y 20 áreas de cabida ,  tasado en 5.388 
escudos 800 milésimas.

El remate se verif icará el dia 14 de Diciembre pró
ximo, á la una  de la tarde, en la Secretaria  de esta A d
ministración general y en la de la expresada Real Ace
quia, establecida en Valdemoro, en cuyos puntos se h a 
llan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha  de 
hacerse la adjudicación, y el número de urden de la s u 
basta.

Palacio 30 de Octubre de 4866.— El Secretario  gene
ral, F e rn an do  Cos-Gayon. —1

Se arr iendan en pública subasta las tierras labrantías 
de regadío ti tuladas E n t re h u e r ta  y P lan  bajo de Casa- 
quemada, en el Real Sitio de San F e rn a n d o ,  para cuyo 
remate se h a  señalado el 30 del p resen te ,  á la una y '  
media de su tarde, en esta Administración general y en 
la patrimonial do dicho Sitio, bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en ambas oficinas.

Palacio 43 de Noviembre de 1860.= E t  Secretario  ge
n era l ,  F e rnando  Cos-Gayon. — 4

Se ar r iendan  en pública subasta las tierras de labor 
y  regadío t ituladas Rasos de las Pilas y de E n treaguas  
con su Madrevie ja , y  para su remate se ha  señalado el 
dia 30 del ac tua l ,  á la u na  de su ta rd e ,  en esta A dm i
nistración general y  en la patr imonial del Real Sitio 
de San F e rn a n d o ,  bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio  13 de Noviembre de 1866.— El Secretario 
gen e ra l ,  F e rnand o  Cos-Gayon. —1

G obierno de la  p rov in c ia  de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

E n f e s t a , dotada con el sueldo anual de 400 escudos 500 
milésimas.

Los que deseen obtenerla  dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A y u n ta 
miento en el término de 30 d ias ,  contados desde el en 
que se publique por p rim era  vez el presente anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan  la cualidad de mayores de 25 años 
y las demás circunstancias  que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Coruña 22 de Noviembre de 4866.=E1 Gobernador, 
Pau l ino  Souto. 3099—1

G obierno de la  p rov in c ia  de P onteved ra .
L a Secreta ría  del A yun tam ien to  de Tuy, dotada con 

el hab e r  anual de 600 escudos,' se halla vacante .
Los que deseen obtenerla  podrán dirigir  sus. solici

tudes  docum entadas  al P residente del A yuntam iento  
dentro  del té rmino de 30 dias, que empezarán á co n ta r 
se desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia;  en la inte li
gencia que esta plaza h a  de provis tarse con est ricta su 
jeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Pon tevedra  23 de Noviembre de -1866.= E 1  Goberna
dor, Ju an  Perez Rey. 3129—2

G obierno de la  p rov in c ia  de Tarragona.
Se halla  vacante la plaza de Secretario  del A y un ta 

miento de C ornudella ,  dotada con el sueldo de 350 es
cudos “anuales. Los asp iran tes ,  que deberán ser mayo
res de 25 años, dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde Presiden te  de aquella  corporación dentro 
del término de un  m es ,  que empezará á contarse desde 
el dia en que se publique este anuncio  por tercera vez 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inte ligencia de que será 
preferido el que reú n a  las c ircunstancias que expresa el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

T arragona  14 de Noviembre de 1866. =  Bernabé 
L. Bago. 3 1 2 8 - 2
A lcaldía con stitu c ion a l d e  A lam eda d e  la Sagra.

Se halla  vacante la plaza de Médico-cirujano t i tular  
de Alameda de la Sagra; partido de tercera cíese, dota- ' 
da con 200 escudos anuales por la asistencia hasta  70 
familias pobres, pagaderos por tr imestres vencidos deb- 
p resupuesto municipal.

El Faculta tivo que resulte nombrado puede co n ta r  
además con 800 escudos que el resto del vecindario se: 
ha comprometido por obligación privada á satisfacerle 
anua lm en te  por su asistencia, y cuyo cobro dará  hecho- 
ah'Profesor por tr imestres u na  ju n ta  particular, quedan
do á favor de aquel los partos, golpes de mano a i rada  y 
enfermedades sifilíticas. :

L a  población consta  de 350 vecinos; es sana y' ab u n 
dante en los artículos de primera  necesidad: y disla 
siete leguas de Madrid ; cuatro de Toledo, su capital de 
provincia, y  d o s :de Aranjuez é Illescas.<

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P res id en 
te del A yun tam ien to  en el té rmino de 30 dias, á contar  
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , debidamente do
cum entadas  en la forma que está prevenida.

A lameda de la Sagra  7 de Noviembre de 1866.=E1 
Alcalde,-José E n c in a ,= P o r  su mandado; Benito García, 
Secretario. _________ ___ 3188

A lcald ía con stitu cion a l del Rurgo.
D. Manuel Gómez Hidalgo, Alcalde consti tucional de 

esta villa,
Hago saber que creado en la misma un  partido  m é

dico de p rim era  clase por acuerdo del A yuntam iento  y 
m ayores contribuyentes  y aprobación del Excmo. s e 
ñor Gobernador civil de la provincia,  clotado con 400 
escudos anuales, pagados de los-fondos municipales por 
tr im estres  vencidos por la asistencia de 200 familias po
bres que están clasificadas, y que tendrá  obligación de 
vis itar g r a t i s , con arreglo á lo prevenido en el art. 2 .° 
del reglamento de 9 de Noviembro de 4§64 y además la 
iguala volun tar ia  que haga  oon la población que consta 
de 840 vecinos;  se anunc ia  la vacan te  para  que en el 
término de 30 días, contados desde el en que aparezca 
inserto  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, dir ijan los aspirantes á esta A l
caldía sus' solicitudes docum entadas en la forma p res
crita en el mencionado reglamento.

Burgo 46 de Noviembre de 48Q6.=Manuel Gómez.
'  3156

A lcaldía co n stitu c io n a l de T orred on jim en o ,
D. José Molina Villalta, Alcalde consti tucional de 

esta villa y Presidente de su A yuntam iento ;
Hago saber que por acuerdo de la indicada Corpora

ción y~á v ir tud de dimisión dol que la obtenía, se a n u n 
cia la vacante de la Secretaría de la misma, dotada con 
el sueldo anual de 700 escudos pagados por m ensua l i 
dades vencidas, á fin de que los que aspiren á ella p re
senten sus solicitudes documentadas ante dicha Corpo
ración dentro del término de 30 dias, contados desde el 
en q u e ten ga  lugar  la inserción do este anuncio  en el Bo
letín oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torredoniimeño 20 de Noviembre de 4860‘= J o s ó  
Molina Vil 1 afta. 3 4 5 7 - 3

R egistro de la Propiedad  
de Jerez; de la Frontera.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (1).

a ñ o  d i ;  4 7 7 0 ,
U na casa calle de las Barraganas ,  que Juan  García 

n-rava á favor de ignoradas personas, no expresa n ú m e 
ro. I m p o s i c i ó n .  Lib. 4 f u l .  4. Se verificó en 1769.

Una bodega calle de las Barraganas,  que Juan G ar
cía grava á favor de ignoradas personas, no expresa n ú -  
meim. Imposición. Lib. i  fol.T. Se verificó en 1769.

U n a  c a s a  callo de la L echu g a ,  que adquieren To
más Vázquez de León y Francisca Berna! F ranco ,  sin 
número. Data. Lib. i  foi. 2 vuelto. Se verificó en 1699.

Casa calle de la L echu g a ,  de Tomás de L eón , que 
no expresa numero. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 3. Se 
verificó en 4744.Una c a s a  calle del Acebnche ; de Podro P e re z ,  sin 
número. Data. Lib. i  ío 1. 8 vuelto. Se verifico en 4 ¿69.

U na casa plaza de Ore ilana ,  de Andrés de Viilapul 
y María Valiente, sin numero. Cancelación. Lib. 4 folio 
4. Se verificó en 17.0.U na  casa calle del A ce b n c h e . de A ndrés  de \ i l lap o l  
y María Valiente , sin h n d e ro s jñ  número. Cancelación. 
Lib. 1 fol. 4. Se verificó en 4770..

Véanse las Ga c e ta s  de los dias 2 b  25, 27 y  23 del ac
tual.

Una i-asa cade de Bizcocheros , de Antonio García, 
hi numero. Dipute/ ; á Miguel García y otros. Lib. 4 
j í . 5. Se verhieó en 477U.

h na casa en el Arenalejo de Santiago, de José Mateos 
tpancii», .sin Hinmrus ni número. Hipoteca á D. Pedro 
uan Jarquiu  de T. Lib. 4 ful. 5 vuelto. Se verhieó en 
76 4.

Una suerte  de viña, pago de Tizón, de Jusé Mateos 
Aparicio, sin cabida ni linderos. H¡ putera al mismo. L i-  
jro 1 fol. 5 vuelto. Se v e r h i e ó  en i764.

Una casa calle de Espíritu  Santo, do A ndrés  Sánchez, 
Jn numero. Hipoteca á Pedro Guiizalcz. Lib. 1 lbl. 6 
melto. Se veriiieó en 177U.

lina  casa calle del Palomar, de José Delgado, sin nú- 
nero. Compra-venia. Lib. 1 fú .  6 vuelto. Se verificó en 
17 h).

Una suerte  de 4 a raneadas de tierra y olivar, pa-  
;o de la Herreria  y Ihc de- Rey , de Juan  de Mencha- 
*a, sin linderos. Compra-venta.  Lib. 4 fol. 7. Se verificó 
m 1770.

Un censo sobre casa calle del Sol, de Inés Martínez 
leí Pino, sin número. Reconocimiento . Lib. 4 fol. 7. Se 
cerificó en 1639.

Una parte de casa de Joaquín  Veloz Barrero, no ex- 
iresa calle ni numero. Compra é hipoteca á Francisco 
le Palma. Lib. 1 fol. 8. Se verificó en 4770.

Una casa calle de Santa  María, de D. Tomás Rodrí
guez, sin linderos ni numero. Adjudicación é hipoteca 
i D Tomás Rodríguez. Lib. 1 ful. 9 vuelto. Se verificó 
m  4770.

Una casa calle Larga, de D. Tomás Rodríguez Yc- 
jazzo, sin linderos ni numero. Adjudicación é hipoteca 
xl mismo. Lib. 4 fol. 9 vuelto. Se veriiieó en 4770.

Una suerte de 6 aranzadas de viña , pago de i A m ar
guillo , de ID. Tomás Rodríguez Yegaxzo , sin linderos. 
Adjudicación é hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 9 vuelto. 
Se verificó en 4770.

Bienes dótales recibidos por Francisco Navarrete, 
os cuales no se expresan. Recibo de dote á Ana de los 
Reyes. Lib. 1 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1766.

Una casa de Ju an a  y Sebastiana M elendez, no ex
presa calle ni número. Data. Lib. 1 fol. 10. Se verificó 
3n 1642.

Un solar de Pedro  Conte, no expresa calle ni n ú m e
ro. Data. Lib. 1 fol. 10 vuelto. Se verificó en 4619.

Una casa calle de la L iebre ,  de Miguel Sobral ,  sin 
número. Hipoteca á D. Antonio  de la Ville. Lib. 4 folio 
14. Se verificó en 1770.

U na casa de Manuel María P e rez ,  calle Chancillería, 
sin número. Compra-venta. Lib. 1 fol. 12. Se verificó en 
1770.

U n a  casa de Antonio  T r u j i l lo , plaza del E j ido ,  sin 
número. Compra-venta.  Lib. 1 fol. 12 vuelto. Se verifi
co en 1770.

U na casa calle de I io n sa r io , de Ju an a  R o ld a n ,  sin 
número. Hipoteca á D. Ignacio de Medina. Lib. 1 fol 43 
vuelto. Se verificó en 1770.

U na parte de casa calle de Sevilla, de Ju a n a  Roldan, 
sin linderos ry número. Hipoteca á D. Ignacio de Medi
na. Lib. 1 fol. 13 vuelto. Se verificó en 1770.

U na parte  de casa de Félix  P in eda ,  no expresa calle 
ni número. Hipoteca á Ju an  Antonio Cebados. Lib. 1 fo
lio 16. Se verif icó'en 1770.

U na parte  de casa de Félix  P in e d a ,  calle de las No
vias, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 16. Se 
verificó en 1770.

U na casa calle F a te ,  dó José de Cañas y Vargas,, 
sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 16. Se ver i
ficó en 1770.

U na casa calle de Cabezas, de Juan  M o lan o , sin n ú 
mero. Traspaso. Lib. 1 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1770.

Dos estancias plaza del Ejido, de Juan  de Rueda, sin 
núm ero. Data. Lib. 1 fol. 17. Se verificó en 1770.

U na heredad  de t ierra y v iña ,  pago de A ñ in a ,  de 
Ju an  de Ojeda y Clara Monje, no expresa su cabida. 
Hipoteca á Ju a n  Pizarro. Lib. 1 fol. 17 vuelto. Se veri
ficó en 1770.

Un censo sobre suerte  de 2 aranzadas de tierra y vi
ñ a ,  pago de M anjon, de Isabel de P a s t r a n a ,  sin linde
ros. Compra-venta. Lib. 1 fol. 19. Se verificó en 1653.

Un censo sobre suerte  de 2 aranzadas de tierra , p a 
go de los Manzanil los, de Francisco de N o g u e ra ,  sin 
linderos. Compra-venta. Lib. 1 fol. 19. Se verificó en 1653.

Una^ casa calle de las B arraganas  , de Ambrosio  
García é Inés González,  sin número. Hipoteca á D. José 
Delgado. Lib. 1 fol. 19. Se verificó en 1770.

fÚ na casa calle de la Ju s t ic ia , de Ambrosio  García é 
Inés González, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 19. Se verificó en 1770.

U na casa calle de Carpinteros, de Felipe Medina, sin 
número. Hipoteca al Sr. Marqués de Campo Real. Libro 

fol. 19 vuelto. Se verificó en 1770.
Una casa calle Tierra de la O rden ,  de J u a n ,  José, 

Pedro  y Rodrigo Rendon , sin núm ero  ni linderos. A d 
judicación. Lib. 1 fol. 20. Se verificó en 1770.

Una casa plaza del Arroyo , del vínculo de José Ber
na! ,  sin número. Fundación á Joaquín Bernal. Lib. 1 
fol. 21. Se verificó en 1770.

Una casa calle d é l a s  A rm a s ,  dol v ínculo de José 
B e rna l ,  sin linderos ni número. Idem al mismo. Lib. 1 fol. 21. Se verificó en 1770.

U na casa calle Pvui L ópez ,  de Ju an a  Quintero y 
Juan  Alonso Alegre, fin número, Hipoteca á D. Cristó
bal de Mendoza Ponce de León. Lib. 1 fol. 21 vuelto. Se verificó en 1760.

U n a  parte de casa de Lorenzo y José López, calle de 
la Doctrina, sin número. C ompra-venta, Lib. 1 fol. 22. Se verificó en 1770,

U n a  parte de casa calle del Sol, de Alonso Rodríguez, 
sin número. Com pra-ven ta .  Lib. 1 fol. 22. Se verificó en 1770,

Uña parte  de casa calle de Bizcocheros, de Beatriz, 
Rosalía y María R am os,  sin número.  Herencia. Lib 1 
folio 22 vuelto. Se verificó en 1770.

U na parte de casa calle de Bizcocheros, de Bartolo
mé Blanco, sin número. Herencia . Lib. 1 fol. 22 vuelto. 
Se verificó en 1770.

U na parte de casa calle de A n tona  de Dios, de Blas 
del Post igo y E lvira  Ramos y Melendez, sin núm ero.  
Compra-venta. Lib. 1 fol. 23. Se verificó en 1770.

U n a  casa calle Larga, de Ju ana  , Ju l iana  y Jose
fa Magdalena-Rosado, sin núm ero .  Hipoteca á F ran c is 
co Rioseco. Lib. 1 fol. 23 vuelto. Se verificó en 1767.

U na casa de Manuel Haces, no expresa calle ni n ú 
mero. Hipoteca al convento del Carmen. Lib. 1 fol 24 
vuelto. Se verificó en 1770.

U na casa de Fe rn an d o  F ranco  y Miguel Sobral, no 
expresa calle ni número. Hipoteca al Sr. Marqués de 
Yillamarta. Lib. 1 fol. 25. Se verificó en 1770.

U na casa calle del A lam o, de Clemente Alvarez, sin 
núm ero. Compra-venta. Lib. 1 fol. 25. Se verificó en 1770.

 ̂ U na  casa de María Rodríguez, calle de Iionsario , sin 
número. Hipoteca á Luis  Ponce de León y Moría. Li
bro 1 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1770.

U n censo sobre casa calle de Pon ce ,  de Salvador 
Perez ,  sin número. Imposición á la capellanía de Juan  
Rodríguez Zea y su muior. Lib. 1 fol. 26. Se veriiieó en 1732.

Un censo sobre casa calle de E n ca ram a d a ,  de Pedro  
la V ega,  sin número. Imposición á Doña Tomasa de 
Barreda. Lib. 1 fol. 26 vuelto. Se verificó on 1727.

U na suerte de u n a  aranzada de t ierra y v i ñ a , pago 
de F e rnán  R uiz ,  de Juan  Muñoz, sin linderos. Obliga
ción á Pedro Cabeza de Vaca. Lib, 1 fol. 27 vuelto. Se 
verificó en 1615.

U na suerte de 3 aranzadas de tierra ca lm a, pago 
de F e rn án  Ruiz ,  de Alonso Ruiz F ran c o ,  sin linderos. 
Data. Lib. 1 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1628.

Una casa calle de los Múrenos,  de Francisco Ponce, 
sin número. Compra-venta.  Lib. 1 fol. 29. Se verificó en 1770.

Una casa plaza ded Doctor Lillo, de Bartolomé J im é
nez y Gertrudis Ufano, sin numero. Compra-venta. Li
bro 4 í)l. 26. Se verificó en 1770.

Una casa-meson plaza del A r e n a l , de F e rn á n  López 
de Castro, sin número. Donación. Lib. 4 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1596.

U na casa plaza del Arenal,  de F e rná n  López de Cas
tro, sin numero. Donación, Lib. 4 ful. 30 vuelto. Se veril! oó en 4596.

L n a  casa de F e rn á n  López de Castro, no expresa 
calle, lindero ni número. Donación. Lib. 4 ful. 34. Se ve
rificó en 1626.

Una casa plaza d u Arenal, de F e rnán  López de Cas
tro, sin linderos ni numero. Donaciun. Lib. 4 foi. 34. Se 
veriiieó en 4626.

Una casa p.aza del Arenad de F e rná n  Lopes üc Cas
tro, >in linden»s ni numero. Donación. Lib. i  fol. 34. Se 
verhUú en 1626.

Una casa -h u rno - tah oan ,  de Bartolomé García é Isa
bel González, sin número. Com pra-venta .  Lib. 4 fol. 32. 

ó Se veriiieó cu i77(J.
Una casa calle Ptui-Lopez, de Ju an a  Quintero, Jua-

I vi a Alonso y Juana  Alegre, sin número. Hiputeca úDon
•Domingo Martínez. L:U i ful. 32 vuelto. So verificó en 

| 4779.
j Un censo soure casa-carral de San A n ió n ,  de María
! García, sin numero. Imposición al Hospital de 1a S a n -  
| gre. I;t!)'.'1 TU, 32 vuelto. So verificó en 4536.
> Una casa plaza de Orellann, que venden De r na retine,

y Ana H er re ra ,  no expresa á quién ni el número de le 
tinca. Venta. Lib. d fol. 38. Se verificó en 477U.

Una casa calle L arga ,  de Francisco G u t ié r re z , sin 
número. Compra-venta, Lib» i  34, Se verificó en 
4770,

Una parte de casa calle de las L echugas ,  do A ndrés  
Fernandez, sin num ero la casa. Compra-venta. Lib. 1 
'ol. 84 vuelto. Se veriiieó en 1770.

Un censo sobre casa calle Encaram ada, do Pedro  de 
la V ega, sin numero la linca. Imposición á Tomasa de 
Barreda. Lib. 4 ful. 34 vuelto. Se veriiieó en 1727.

Una suerte  de tierra que adquiere Francisco Nioto, 
pago de M achárm elo , sin expresar  cabida. Traspaso é  
hipoteca á Doña Paula  Yaldés. Lib. 4 fol. 36 vuelto. Se 
veriiieó en 1770.

Una easa calle de Sevilla, de Francisco  Nieto ,  sin 
linderos ni número. Hipoteca á la misma anterior .  L i
bro i fol. 36 vuelto. Se verificó en 4770.

Una casa calle de la Liebre , de Francisco Nieto, sin 
linderos ni numero. Hipoteca á la misma anterior .  L i
bro l ful. 36 vuelto. Se verificó en 1770.

I na casa de Diego Jimonez, eaiic de la Doctrina, 
sin numero. Hipoteca á D. A ntonio  Cerrón. Lib. i fo
lio 8)7. Se verificó en 1770.

Un censo sobre suerte  de t ie rra ,  pago de Buzón, de 
Elvira Galdam es, no expresa cabida ni linderos. Impo
sición á !a parroquia de San Dionisio. Lib. 4 fol. 37 
vuelto. Se verifico en 1581.

Un censo sobre hu er ta  en el Valle de S id u e ñ a ,  de 
E ivira Gaidaines, sin número. Imposición á la m isma, 
Lib. 1 fui. 87 vuelto. Se verificó en 4584.

Una casa calle de Limones, de Francisco Gil de L a -  
ra ,  sin número. Compra-venta. Lib. 1 fol. 87 vuelto. Se verificó en 177(1.

Una easa plaza de la Picaza, de José García Santuc
ha, Andrés y Adrián García . sin numero. Hipoun-a á  
Juan  José García Santucha. Lib. 4 ful. 38. Su veriiieó 
en 1762.

Un censo sobre un pedazo de tierra, de Miguel S á n 
chez, no expresa su cabida. Compra-venta  por la Fá b r i 
ca de la iglesia de Santiago. Lib. t fol. 88 vuelto. Se 
verificó en 1571.

U na casa-solar calle de P a ja r i to s ,  de Juan  de Men
doza, sin número. Compra-venta. Lib. 4 fol. 39. Se ve
ló fie ó en 1690.

Una casa calle de la Carpintería b a ja ,  de Carlos 
Vaam ondc , sin número. Compra-venta. Lib. 4 fol. 39 vuelto. Se verificó en 1770.

Una casa calle de C am pan a ,  de Antonio  L ángara ,  
sin número. Compra-venta. Lib. 1 fol. 40 vuelto. Se 
verificó en 4770.

U na parte de casa calle de Levante , de Francisco 
R a m o s ,  sin núm ero  la casa. C om pra-v^nta .  Lib. 1 folio 40 vuelto. Se verificó en 4770.

U n a  casa calle de la P o rv q ra , de Pedro  R om án
Guerrero Gil de Molina, sgn número. Compra-venta.
Libro 4 fol. 44 vuelto. S e verificó en 4770.

Una parto de e?Na calle de Gaitan, de Pedro R o m án
Guerrero Gil de  Molina, sin número. Com pra-venta .
Libro 4 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4770.

JBngt accesoria calle Larga , de Francisco Tenorio de 
D B a rre ra ,  sin número la casa. Com pra-venta. Lib. 1 
folio 42. Se verificó en 4770.

U na parte de casa calle del S o l , de Domingo de la 
F e ,  s in n ú m e ro .  Subrogación á los hijos de Domingo 
de la Fe. Lib. 4 fol. 43. Se verificó en 4770.

U na suerte de v iña,  pago de C an ta r ranas ,  de Do
mingo Sam brano , no expresa la cabida. Hipoteca á Don 
Manuel de Haces. Lib. 4 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1770.

U na casa plaza de B asu r to ,  de Alonso de L eón , sin 
número. Compra-venta . Lib. 1 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4770.

U na casa calle de la T e rn e ra ,  de Fe rnando  de Coca, 
sin número. Compra-venta. Lib. 4. fol. 4o. Se verificó en 4770.

Una casa calle de A n ton a  de Dios , de Luisa de Ol
medo, sin número. Compra-venta. Lib. 4. fol. 45. Se verificó en 4770,

U na parte  de casa que adquiere Francisco Nuñcz, 
no expresa calle ni número. Compra-venta. Lib. 1 folio 
40. Se verificó en 4770.

Una suerte de t ierra do 21 aranzadas de t ie rra ,  v iña  
y arboleda, camino de C ar tu ja ,  do Ju an  García y otros, 
no expresa linderos. Donación. Lib. 4 ful. 46. Se verificó 
en 4770.

U na suerte de o y un cuarto aranzadas de tier
ra y v iña,  pago de Montealogre, que adquieren Ju an  
García y otros, sin linderos. Donación. Lib. 1 ful. 46. S q 
verificó en 4 7 7 0 .

Una suerte  de 9 y u n a  cua r ta  aranzadas de tierra, 
pago de la Canaleja, que adquieren Juan  García y o tr o s ,  
sin linderos. Donación. Lib. 4 fol. 46. Se vori ücó en 1770.

Un censo sobre 4 y media aranzadas de tierra, 
pago de Porcevá, do Dionisio de IVadilla, sin linderos. 
Donación á Juan  García y otros. Lib. 4 fol. 46. Se veri
ficó en 4770. %

Una parte de casa calle de Levante, de Catalina B ra 
vo, sin número. C om pra-ven ta .  Lib. 4 fol. 47. Se verificó en 4770.

Una bodega de Josefa Benitez, no expresa calle ni 
número. C om pra-ven ta .  Lib. 1 fol. 48. Se veriiieó en 1770. •

U na par te  de casa plaza del Ejido, de Múreos Luis  
R om án  , sin número. Compra-venta. Lib. 4 fol. 48. Se 
veriiieó en 4*770.

U na casa plaza de las A ngust ias ,  de Melchor E s t r i -  
m iana ,  sin número. Hipoteca á la Real Justicia. Lib. 4 
fol. 48 vuelto. Se veriiieó en 4770.

U na casa calle de Areos, de Pedro  José Dorado, sin 
núm ero. Compra-venta. Lib. 4 fol. 49. Se veriiieó en 
4770.

U na casa calle de A rcos , de Cristóbal G uerrero  6 
Isabel Corchado, sin número. Hipoteca al p a tro n a to  de 
Diego de Rivadeneira. Lib. 4 fol. 49 vuelto. Se verii ieó 
en 4770.

Haza que nom bran  del N aranjo  y tierras en Ducha, 
del vínculo  de Doña Luisa R iqu e lm c ,  no expresan su 
cabida. Redención. Lib. 4 Col. 51. Se veriiieó en 4770.

Una casa de Basilio González y Catalina Sánchez, 
sin cade ni núm ero .  Imposición al patronato de Luisa 
Riquel.  Lib, 1. fol. 51 vuelto. Se verificó on 4770.

Una bodega y terreno solar calle de Idolos, de Alon
so Sánchez ,  sin número. Data. Lib. 4 fol. 52 vuelto. Se 
verificó en 4770.

U na casa calle de I io n s a r io , de José de Villegas, sin 
número. Hipoteca al A y un tam iento  de esta ciudad. Li
bro 4 fol. 52 vuelto. Se verificó en 4768.

U na casa-horno  calle der los Morenos, de Franc isco  
Celis, sin linderos ni numero. Hipoteca á D. Ju an  Chair-  
re. Lib. 4 fol. 52 vuelto. Se verificó en 4770.

Una casa calle de la Corredera , de Francisco Celis, 
sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 52 vuelto. Se verificó en 4770.

U na casa calle de la L an ce r ía ,  de Juan  Amores, sin 
número. Hipoteca al mismo. Lib. 1 fol. 52 vuelto. Se verificó en 4770.

U n a  casa calle de ia Merced, de Domingo Pcrcz, sin 
número. Compra -venta. Lib. 4 ful. 53 vuelto. Se ver ifico en 4770,

partes  de casa calle de las Novias, de Félix P i -  
pcdcv) f in linderos ni número. Hipoteca á Bartolomé do 
Q/uirús. Lib. 4 folio 54 vuelto. Se verificó en 4770.

U na casa plaza del Ejido , de Antonio T ru j i l lo ,  sin 
número. Hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 55. Se verificó 
en 4 770.

U na casa solar de Andrés Colmenero, plaza de Pa lo 
m i n o s ,  sin número. Data é hipoteca á la capellanía de 
María de Espino. Lib .  4 fol. 85 vuelto. Se veriiieó en 4770.

Casas puerta  de Sevilla, de Pedro  Coz, sin número. 
Imposición al patronato  de F e m a n d o  de Villavicencio 
\  crg.d. Lib. 1 1L1. 53 vuelto. Se verificó en 4770.

Una casa calle de Sevil la , de Cayetano Martínez y 
Benita del Peso,  sin númeru. Data. Lib. 4 fol. 56 vuel
to. Se verificó en 1770.

Una parte de casa ca lle/ le  Iionsario, de D. Juan  Car
los L ila ,  Marqués de los Alarnos, sin número. Cesión. 
L¡n. 4 fol. 57 vuelto. Sever i í icóen  4770.

Casa (talle de San Cristóbal, de Ignacio Montenegro, 
sin numero. Fundación al convento de San Cristóbal. 
Lib. I. lbl. 59. Se veriiieó en 1765.

Una casa cade de los Morenos,  de Cristóbal F r a n 
cos, sin numero. Coinpra-vcuía. Lib. 1 fol. 59 vuelto. Se verificó en 1770.

Una parte de casa ca.de C on o ce d o re s  de Francisco 
Conde, sin linderos ni numotqy Compra-venta. Lib. 4 161. 69 vuelto. Ge vcníicó 4 770.

Un censo sobre una  haza de tierra en la Cabeza del 
Naranjo ,  de Joaquín IKávüa Uigúenza, no expresa cabi
da ni linderos. Redención. Lib. 1 fol. 61 Se verificó en 4770

U na casa-in rno calle P r ie ta ,  de Pablo de Cárdenas, 
sin númeru. CVmpra-vcnta. Lib. i  fol. 64. Se verificó en 1770.

Una casa calle de Antona de Dios, do Antonio  Cabe
zas, sin número. Compra-venta. Lib. 4 fol. 64 vuelto. So 
veriiieó en 1770.

Una casa cal le de! Pozo del Olivar, de Pedro González, 
sin numero. Hipoteca á D. Domingo Pastoriza. Lib. 4 
fol. 62. Se verificó en 4 770.

Una casa bodegas y almacenes de Inés Beato, no ex- 
presr. calle, iiuderos ni numero. Hipoteca á la Catedral 
do Sevilla. Lib. 4 fol. 62 vuelto. Se verificó en 4770.

U na suerte  de 41 y tres cuartas  aranzadas de h ig u e 
ra l ,  pago de P icaducñas ,  de Pedro  A g us t ín ,  Nicolás y 
Vicente Rivero é Inés Beato , sin linderos. Hipoteca á l a  
misma. Lib. 4 fol. (42 vuelto. Sé verificó en 4770. 

i Una suerte  de 9 aranzadas de t ie rra  ca lm a ,  pa^o de 
1 la o e r r a n a , de María Buzón , sin linderos. Hipoteca á  la 
[ m Lma. Lib. 4 fol. 02 vuelto, $9 vivificó en 4770,



U n a  casa calle de C ab a l le ro s , de A lo n s o ,  Ju a n  y 
Alonso de^Canto  y María G u e r re ro ,  sin núm ero .  Hipo
teca á la misma. Lib. 1 fol. G3. Se verificó en 1770.

U na  casa en la collación de San M ig u e l , de Mateo 
García y María P a lo m in o ,  no expresa  calle ni núm ero .  
Hipoteca á la m isma. Lib. 1 fol. 03 vuelto .  Se verificó 
en  1770.

U n a  casa calle de la Porvera ,  de Ju a n  de Mores, J u a 
n a  y B á rb a ra  Mores,  sin n úm ero .  Hipoteca á la misma. 
L ib .  1 fol. 63 vuelto.  Se verificó en 1770.

U n a  casa calle del Sol,  de Ju a n  Benitez Salinas,  
F ranc isco  F ran co  y María de los Santos,  sin núm ero .  
Hipoteca á la m isma.  Lib. 1 fol. 61 vuelto. Se verificó en 
1770.

U na  casa de J u a n  Benitez  Salinas, Francisco^ F r a n 
co y María de los S a n to s ,  no expresa  número. Hipoteca 
á  la m ism a.  Lib. 1 fol. 6o. Se verificó en 1770.

U n  censo sobre casa calle Vicarios,  de María de Coca 
Villavicencio, sin núm ero. Imposición al convento  de 
S a n  Franc isco .  Lib. 1 fol. 6o vuelto. Se verificó en 1636.

U n  censo sobre casa calle de Caballeros,  de Alvaro  
C a n t o r a l , sin núm ero .  R econoc im ien to  al conven to  de 
San  Agustín. Lib. 1 fol. 66. Se verificó en 1766.

U na  suer te  de t ie r ra  y v iñ a ,  de T om ás R e i n ó l a , p a 
go de R incones ,  no expresa  su cabida. Hipoteca á Don 
B a rsy  Pow er .  Lib. 1 fol. 66. Se verificó en 1770.

Un censo sobre casa calle de la Z arza ,  de Ju a n  Be
nitez Villarana, no expresa  l inderos ni núm ero .  R e co n o 
c imiento.  Lib. 1 fol. 66 vuelto .  Se verificó en 1647.

U n censo sobre casa calle de la Zarza ,  no expresa  
d u e ñ o  d é la  casa, l inderos ni núm ero .  C om pra  por  Ju a n  
d e  Sanabr ia .  Lib, 1 fol. 66 vuelto. Se verificó en 1649.

U n  censo sobre casa calle de la Zarza , de Domingo 
Pe rez  , sin l inderos ni nú m ero .  R econoc im ien to  al con
ven to  de la Concepción del P u e r to  de Sa n ta  María.  L i
bro 1 fol. 67. Se ver iñcó  en 1646.

(Se con tinuará .)

PROVIDENCIAS JUDIC1ALES.
.En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta corte, dictada en autos ejecutivos 
seguidos contra el suprimido Banco de Economías, se sacan á 
pública subasta dos casas sitas en esta £apital y  su calle del Ave 
María, señaladas con los números 52 y 52 duplicado modernos, 
de la manzana 39, tasada la primera en 368.200 rs. y la segunda 
en 363.000 rs., á rebajarlas cargas qiie tuviesen, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 22 de Diciembre próximo, y  hora de la una 
de su tarde, en los estrados del Juzgado.

Madrid 27 de Noviembre de ÍS66. — Silva.=E l actuario, Fran
cisco N. de Ortega. 3163

Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Don 
Antonio María de Prida, Magisbado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de es
ta corte, se saca á la venta en pública subasta una casa sita en 
esta villa y  su calle de Lope de Vega, números 40 y 42 modernos, 
de la manzana 131, con vuelta á la de Jesús, señalada con el 
núm. 2 moderno, que tiene de sitio 523 metros y 82 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 6.746 piés cuadrados y  80 décimos 

d e  otro, y se halla tasada en la cantidad de 1 41.000 escudos, á 
rebajar cargas, para cuyo remate se ha señalado el dia 3 de 

Enero del año próximo venidero de 1867, y  hora de las doce 
de su mañana, en el Juzgado del Hospital, sito en la calle de la 
Magdalena, núm. 13, cuarto principal.

Lo que se hace s >ber á las personas que deseen interesarse 
en su adquisición; advirtiéndoles que en la Escribanía del ac
tuario, situada en la plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, á 
Ha hora de despacho, se darán más antecedentes.

Madrid 26 de Noviembre de 1866.=Prida.=Por mandado de 
S. S. ,  Celestino de Flores. 3162

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se llama y  emplaza á D. Víctor Carlier, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro de nueve dias impro- 
rogables comparezca en este Juzgado á contestar la demanda 
que contra él han deducido D. Francisco, D. Isidro Fernandez 
Flores y otros sobre reivindic cion de una finca, de cuya de
manda se le confiere traslado; y  de no comparecer á contestar
la se seguirán los autos en rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de lS 6 6 .= S ilv a .=  El actuario, 
Acisclo Moya. 31 >1

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, refrendada del Escribano 
D. Tomás Bande, en autos ejecutivos seguidos por D. Eduardo 
María Moreno con D. José del Saz Caballero, se venden en pú
blica subasta por término de ocho dias los efectos siguientes:

Un reloj de oro, su autor Freu, inglés, tasado en 320 rs.
Una cadena p ¡ra el mismo, d& mismo metal, forma de trenza 

y  largo \ 7 pulgadas, su peso 57 adarmes en \ .270 rs.
Y unos gemelos de teatro, de marfil, en 40 rs.
Y se  ha señalado para su remate el dia 7 de Diciembre pró

ximo, á la hora de las doce de su mañana, en la sala audiencia 
de dicho Juzgado de la Latina, sita en el pi o bajo de la Terri
torial.

Madrid M  de .Noviembre de 4 366.=«=Tomás Bande. 3160

PARTE NO OFICIAL.
 EXTERIOR
E l  m a r te s  se h a b rá  r eu n id o  en Compiegne, presidida  

p o r  el E m p erad o r ,  la  Comisión enca rg ad a  de reo rgan iza r  
el e jérci to  francés. Parece,  dice L a  P a tr ie , que-en  d icha  
r e u n ió n  se h a b rá  presen tado  por  el Genera l  Allard,  P r e 
s id e n te  de la  Sección de G u e rra  y Marina en el Consejo 
de E s tad o ,  u n  proyecto  o rgánico  con u n a  exposición de 
motivos1. Si sobre este p royecto  recae aprobación, pa sa rá  
de ó rd en  del E m p e ra d o r  al Consei-o dn E stadn

A n u n c ia n  de Viena el 86 que los periódicos de aquel 
dia  p u b l ic a ro n  el proyecto  de m ensaje  aprobado por 
la  C o m is ió n  respec tiva  dé l a  Dieta  de la B aja  A us tr ia ,  
e n  el c u a l  se ru e g a  al E m p e rad o r  que 'c onvoque  el
77 p.í  r’.hsvn.t.'h.

Los periódicos de F lorenc ia ,  a n u n c ian  que M. Vegez- 
zi vo lverá  m u y  p ro n to  á  R o m a  con u n a  misión del Go
b ie rn o  italiano.

E l  8b e ra  esperado en Berlín  M. de B ism ark ,  el cu a l  
e n c o n t r a r á  allí á  sus colegas ocupados en p re p a ra r  Jas 
bases del proyecto  de Consti tuc ión  federal.  Es positivo, 
en  efecto, que el 84 del co rr ien te  expidió el Gobierno

prusiano  u n a  c ircu lar  inv itando  á los E stados del Norte  
á env ia r  P len ipo tenciar ios  á Berlín.

L a  actividad del tfoDierno p rus iano  no se n im ia  a 
las cuestiones p u ra m e n te  políticas y mil i tares .  Tam bién  
ha  contestado al despacho austr íaco  de 48 del corrien te  
que la P ru s ia  está dispuesta  á e n t r a r  en negociaciones 
pa ra  la revisión del t ra tado  de comercio de 4866. Los 
Ministros de Comercio y de Hacienda  h a n  sido en ca rg a 
dos de p re p a ra r  estos trabajos.

C orrespondencias  de L ronstad t ,  fecha £3, a n u n c ian  
que el Gobierno ruso  ha resuelto  como m edida  econó
mica su p r im ir  sus  estaciones navales  del Mar Negro y 
del Mar Caspio, conse rvando  ú n icam en te  en su lu g a r  40 
pequeños bu q u es  de g u e r ra  p a ra  los servicios locales. 
P o r  consiguiente  desaparecen  los a lm iran tazgos de N i -  
colaieff y A s trak an ,  y todos los recursos m ar í t im os  m i
litares de R u s ia  se re co n cen tra rán  en Cronstadt.  Con 
este s is tem a se obtiene u n a  economía de 40 m illones de 
francos p róx im am en te .

Desde el día 8U la navegación en ire  s a n  r e ie r su u rg u ,  
O ran ien b u m  y C ronstad t  h a  sido in te r ru m p id a  á causa 
de los hielos,  y se cree que den tro  de a lgunos  dias la  e n 
t rad a  del puer to  e s tará  com ple tam ente  obstruida.

Con fecha 86 an u n c ian  de San  P e te r sb u rg o  que por  
el Ministerio de la G u e rra  se ha  abierto  u n  concurso  para  
tra s fo rm ar  468.000 fusiles de percusión en fusiles que se 
c arguen  por la culata, cuyas  obras se e jecu ta rán  en San  
Pe tersburgo ,  Moscow, Kiew, Odessa, W iln a  y Varsovia. 
Hasta  el 88 de Noviem bre  (9 de Diciembre) se recib irán  
proposiciones en la A dm in is trac ión  de A r t i l le r ía  y en el 
Ministerio de la Guerra .

Las u l t im as notic ias de Candía  recibidas po r  el L o -  
bierno tu rco  a n u n c ian  que la pacificación del país esta 
ba cási realizada,  a u n q u e  todavía  con tin u ab an  ofrecien
do resistencia  los distritos de Milopotamo , A ivassih  y 
Melevosia.

Bor ei con tra r io ,  u n  aespacno  ae  Trieste  uei aioe 
que los cris tianos de Candía  h ab ían  alcanzado u n a  do
ble victoria  en Kissamos y Malevisa,  hab iendo  perecido 
Ib rah im -bajá  y resu ltando  herido  otro General turco.  Los 
tu rcos  tuvieron m u ch o s  m u er to s  v heridos.

Otro despacho de Corfú del 84 dice, con re ferencia  a 
noticias de origen gr iego ,  que K oroneos y K ora ta  h a 
bían salido victoriosos, q u edando  m u er to s  3.000 tu rcos  
y pris ioneros 8.000.-Tambien se a n u n c ia  que los i n s u r 
rectos a lcanzaron  u n a  v ictoria  ju n to  á Askiphos.  Dicese 
que h a  sido l lamado Mustafá, y le reem plazaO m er-bajá .

Noticias l legadas á Odessa por  u n  v ap o r  de C ons-  
•tantinopla dicen que e n tre  las t ropas  egipcias l legadas 
rec ien tem en te  á la isla de Candía  se e n c u e n t r a n  a lg u 
nos arti l leros franceses.

E n  Candía  d esem barcaban  co n t in u a m e n te  v o lu n ta 
rios griegos.

Las tropas que de A le jandr ía  h a n  m arc h ad o  pa ra  
Candía  son cinco batallones.

INTERIOR,
M A D R ID .—L as fiestas m ili tares  de e'ste mes s iguen 

favorecidas por un  tiempo como pocas veces se conoce 
en Madrid en la estación presente .  L a  g ran  p a rad a  de 
a y e r ,  con motivo del cum pleaños  del P r ínc ipe  D. A l
fonso , no h a  sido m énos bri l lante  que las de los dias 
an te r io re s ,  y el aspecto m arcia l  de las t ropas fo rm adas  
en órden de pa rad a  por la c a r re te ra  de A rag ó n  atra jo  
n u m ero sa  concurrenc ia  de curiosos.

P o r  la órden  fiel dia que in se r tam os a y er  pueden  
en terarse  nuestros  lectores de los cuerpos que h a n  for
mado. Ser ian  las once cuando  a travesaban  Madrid p a ra  
desfilar por delante  de Pa lac io ,  á cuyos balcones esta
ban SS. MM. y el Pr ínc ipe  de Astúrias.

El besam anos estuvo tan  concurr ido  y b r i l lan te  co
mo los anter iores .

  El Sr. B a ró n  Taylor  nos p ide,  y  nosotros le com 
placemos con sum o gusto, la inserción en las co lum nas  
de la G a c e ta  d e  M a d r i d  de la  siguiente  c ircu la r  :

F e s t i v a l . — C o n c u r s o  u n i v e r s a l . — Agosto de  4867.—  
A los Sres.  P res iden tes  y Directores de los Orfeones y 
Sociedades corales é in s t ru m e n ta le s  f rancesas  y e x t r a n 
jeras.

P arís  8 de N oviem bre de 4866.—Muy señor  m ió :  L a  
F ra n c ia  convida pa ra  4867 á las naciones del m u n d o  á 
u n a  lu ch a  pacífica. P a r ís  p resenc iará  este g ra n  c o n cu r
so , en que se o s te n ta rán  las obras del t raba jo  y del g e 
nio del hom bre.  L as  m arav il las  de la in d u s t r ia  y de la 
ciencia serán  expuestas  en el Campo de Marte , testigo 
e te rno  de n u es t ras  fiestas p o p u l a r e s , siendo ah o ra  el 
espléndido t r ibunal  de la civilización y del progreso.

Los Orfeones , las Sociedades corales é in s t r u m e n ta 
les, l lam adas á e n sa n ch a r  las nu ev as  vias por las que 
m archa-con  paso seguro  la h u m a n id a d ,  deben ocupar  
su puesto en tan im ponen te  manifestación.

L a  m úsica  p o p u la r ,  ese lenguaje  que  co m prenden  
todas las naciones civilizadas, ce lebrará  d ign am en te  los 
resultados colectivos de los esfuerzos hum an o s .

Hácia  fines de Agosto de 4867 se celebrará  un in 
menso fe s tiv a l , ó m ás  bien festivales  y  concursos n a r  
c iona lesé  in ternac ionales ,  en la capital  de F ra n c ia .  Las 
voces de los pueblos se u n i r á n  en las orillas del S e n a ,  
y los' p roductos de estos conciertos f ra te rna les  in g re sa 
rán  en la Caja de las asociaciones de Beneficencia  fu n 
dadas  por mí.

E l  principio de estas g randes  Sociedades nos^asegu-  
ra  que tales fiestas del a r te  músico  universal  se rán  dig
nas  de la nación en cuyo seno h a n  de realizarse.

U n a  par te  activa  de la organización de esta so lem ni
dad artís t ica  se ha lla  confiada á Mr. E ug en io  Delaporte  
y á n u m ero sas  comisiones,  á cada u n a  de las cuales se 
le confiarán a tr ibuciones de te rm in ad as  y especiales.

L a  liza queda  desde h oy  ab ier ta ;  y los Orfeones ,  las 
Sociedades in s t ru m e n ta le s ,  las Sociedades f i larmónicas 
de todas las naciones que qu ieran  cooperar al Fes t ival  
un iversal  de 4867 pueden  env ia r  sin dem o ra  aviso á 
Mr. F.  Julio S im ón , redac to r  en jefe del p e r iód ico U O r-  
j)h eo n , passage du  D esir ,  n ú m .  8., en París .

Queda  de V. a ten to  seguro  s e r v id o r .= E l  B arón  I. 
T ay lo r ,  C om endador  de la Legión de Honor,  P re s iden te  
fu n d ad o r  de las asociaciones ele artis tas .
  El cuerpo de Art i l lería  ce lebra rá  la función  an u a l
á su p a tro n a  S a n ta  B á rb a ra  en la iglesia de San  F r a n 
cisco el dia 4 del a c t u a l , á las once de la m añana .  El 
dia 6, á la m ism a  hora ,  se rán  las h o n ra s  por los d ifuntos 
del cuerpo.  __________

E n tr e  los obsequios y d is t inciones de que h a n  sido 
objeto en Lisboa los Sres. Ministros y las personas que 
com ponían  la comitiva  oficial que les lia acom pañado  á 
la in au g u ra c ió n  del fe rro -carr i l  de Badajoz, m erecen  es
pecial m ención  la comida dada en casa del Ministro de 
Negocios ex tran je ros  Sr.  D. José Maria de Casal Riveiro  
y el baile que le siguió. E n  el pr im ero  presidió uno  de 
los costados de la m esa  el M inistro ,  ten iendo á su dere
ch a  á los Sres.  B a ñ u e lo s , nues tro  R e p re sen tan te  en

Lisboa; el Ministro de la Jus tic ia  A ndrade  Corvo y  Con
de de Heredia  Sp íno la ,  y á su  izquierda á los señores 
A g u ia r ,  P re s iden te  del Consejo y Moyano. L a  esposa 
del Ministro ten ia  á  su de recha  á  los Sres. Calonje y 
Marqués de San  Felices,  y á  su  izquierda á los señores 
Orovio , Marqués de Benemejís,  Conde de S a n ta  María, 
P inzón  y o tras  personas d is t ingu idas  españolas y por
tuguesas  h a s ta  el n ú m ero  de 40. L legado el m om ento  
de los b r in d is ,  el Sr.  Casal Riveiro  p ron u n c ió  u n  br i
l lante  discurso: b rindó pr im ero  por los dos Soberanos; 
y después ,  recordando  las analogías  de su e r te ,  de civi
lización y de h is to r ia  de ám bos países, dem ostró  que en 
la lu ch a  con el pueblo ro m an o ,  cuando  la  i r ru p c ió n  de 
los visigodos d u ra n te  la reconquista,  y  en el período de 
los g randes  descubrim ien tos  m arít im os, h a n  corrido los 
m ismos azares ,  participado de los propios peligros y 
compartido  idénticas glorias.

« J u n to s  hem os  peleado, decia el Sr. Casal Riveiro,  
co n tra  los ejércitos del Capitán del s iglo,  y ju n to s  sa l - ,  
vado la causa  constitucional,  rep re sen tad a  en la pe rsona  
de dos R e in a s .»

P o r  último, el Sr. Ministro te rm inó  su bell ísimo dis
curso dem ostrando  las ven ta jas  del g ran d e  acto que se 
celebraba p a ra  el p o rven ir  de los dos pueblos, que de 
ho y  m ás q u ed an  e te rn am en te  unidos. El Sr. Calonje, 
Ministro de E s tado ,  contestó asociándose al espír i tu  de 
las pa labras del Sr.  Casal Riveiro.

T erm in ad a  la comida, u n  precioso baile reun ió  en los 
sa lones del Ministro de Negocios ex tran je ros  á la socie
dad m ás d is t ingu ida  de Lisboa, al Cuerpo diplomático y 
á las pe rsonas  m ás  conocidas de la  expedición.

El baile se prolongó h a s ta  las t res  de la  m a ñ a n a , y  
d u ra n te  él se sirv ieron con profusión he lados y dulces.

N uestro  R ep resen tan te  en Lisboa, Sr. B añ u e lo s ,  dió 
u n a  comida la noche del 86 en obsequio de los Ministros 
españoles que h ab ían  ido en la expedición. Verificóse en 
uno  de los sa lones del magnífico Hotel C e n tra l ,  donde  
el Sr. B añuelos  se ha lla  provisionalm ente  insta lado ,  y 
asistieron á ella, adem ás de los Sres. Ministros de E s ta 
do y de Fom en to ,  el D irector de Obras públicas Sr. Beb
da, el Genera l  Pinzón, los ind iv iduos del Consejo de A d 
m in istración  de la Com pañía  de Badajoz, Moyano, G án 
dara,  B alm aseda  y R o m ero  Leal; el Sr. Poissart,  que lo 
es del de Zaragoza; los Directores del Ministerio de H a
cienda, Brem on,  García B a rzanal lana  y Concha  C as tañe
da; el de A g r ic u l tu ra  Sr. Perales;  los Oficiales de F o m e n to  
encargados  de los negociados de ferro-carr i les ,  R iv a -  
dulla  y A n d u a g a ;  los Sres. Calonje (hijo) ,  Zavála  y 
otras  personas  distinguidas.

E n  el b anquete  con que el A y u n ta m ie n to  de B ad a 
joz obsequió el lunes  á los expedicionarios m adri leños 
que reg resaban  de Lisboa ocupó la p res idenc ia  el se
ño r  Obispo de la diócesis en tre  los Ministros de E s tado  
y Fom en to .  Asistieron las principales  A u to r idades  de la 
capital.  L a  m esa  estuvo profusa  y e leg an tem en te  serv i
da. A n te s  de la comida fue ron  recibidos por el Sr.  O ro -  
vio el Director y Catedráticos del In s t i tu to .  Al final del 
a lm uerzo  b r in d a ro n  los Sres. Orovio,  Molano (D. L eo
poldo),  el G obernador  de la p ro v in c ia ,  el C om an d an te  
genera l  Sr.  T orres  Ju ra d o  y el G enera l  Calonje. El se 
ño r  Orovio dedicó un g ra to  recuerdo  á a lg u n o s  hijos de 
E x t r e m a d u ra  , que como Cortés ,  P izarro  y Valdegamas, 
tan ta  g lor ia  h an  dado á su n om bre  y  su  pa ís ,  guiados 
por los sen t im ien tos  que inculcó á todos el Sr. Ministro,  
de am o r  á la r e l ig ió n , á  la M onarqu ía  y á la patr ia .

E l  Sr. G obernador  hizo p resen te  el especial encargo  
de m u ch o s  Alcaldes de su prov incia  de d a r  las gracias  
al Gobierno por esta  visita. E n  el breve y sentido  dis
curso del Sr. T orres  Ju ra d o  llamó la a tenc ión  la de li
cada m em oria  que  consagró á Vasco de G am a  y M aga
llanes , y la o p o r tu n a  idea de que  los h o m b res  que se 
dedican al servicio de las a rm a s  p ueden  y deben asistir  
en los m odernos  t iempos á las conqu is tas  de la paz con 
el acero al c in to ,  como dispuestos á a p o y a r  los p ro g re 
sos de la in d u s t r ia  y do las c iencias ,  de las a r te s  y del 
comercio. L a  p re m u ra  del t iempo impidió que los b r in 
dis fue ran  m ás  num erosos.

B a r c e l o n a  87 de N oviem bre  .— A y er  á la u n a  de 
la t a rd e ,  en presenc ia  del Exem o. Sr. Capitán general 
del Excm o. Sr. General G o b e rn ad o r ,  a lg u n o s  Jefes de 
brigada  y g ra n  n ú m ero  de Jefes y Oficiales de la g u a r 
nición , se hizo la p rueba  de la ca rab in a  in v en ta d a  por 
D. Rafaé l  Mercier y Espejo en un o  de los fosos de la 
Giudadela. R e n u n c iam o s  á h a ce r  la descripción de esta 
a r m a  porque tend r íam os  que ser  dem asiado  prolijos y 
au n  así no ace r ta r íam os  tal vez á h ace r  concebir  una 
ideá  exac ta  de ella á las personas  que no la h a y a r  
visto. L a  carab ina  del Sr.  Mercier es uno  de los d i fe ren
tes sistemas de a rm as  de fuego portát i les  que se cargan 
por  la c u la ta ;  el cañón  de esta ca rab ina  se coloca en 
disposición de recibir el c a r tu ch o  por su ex trem idad  in 
ferior por medio de un  m ovim ien to  de ro tac ión sencillo 
y rápido. El Sr.  Mercier hizo fuego y d i s p a r ó lo  t iros en 
un  m inuto ,  asegurando  que podría  t i ra r  has ta  44 ó 46. En 
cuan to  á la viveza de los d isp a ro s ,e l  in v en to r  de la ca
rab in a  que nos ocupa  h a  conseguido m ucho; pero  en 
cuan to  á su form a y  m ecanism o, pe rsonas  inteligentes 
en a rm as  de fuego y que h a n  podido Compararlos con 
otros modelos p resen tados  r e c ien te m e n te ,  le h a n  e n 
contrado  como a rm a  de combate  p a ra  el soldado defec
tos que m ejo rar ían  m u ch o  sus condiciones si el Sr. Mer
cier  lograse corregirlos.

L a  carab ina ,  inclusa  la  b ay o n e ta  a d ap tad a  en la par- 
tednfe r io r  del cañón  en form a de b a q u e t a , pesa cinco 
k ilogram os , que podrán  reducirse  á cu a tro  reba jando  el 
cañón  á un  espesor regular .  L a  inflam ación de la  pól
v o ra  no p roduce  el m en o r  retroceso.

T erm inado  el en sa y o ,  re t i rá ro n se  las Autoridades 
superiores,  y el a u to r  quedó dando  acerca  de su  a rm a  ex
plicaciones á los Oficiales de la gua rn ic ió n  y á varias  
pe rsonas  curiosas que h ab ian  asist ido al acto. H ubo  tam 
bién a lg u n as  señoras  que es tuv ieron  p resenc iando  el en
sayo desde la p a r te  opuesta  del foso. (Diario.)

OVIEDO 86 de N oviem bre.— De u n a  ca r ta  que reci 
bimos a y e r  de Gijon tom am os los sigu ien tes  p á rra fo s :

«Mañana m a r te s ,  por la noche  , t e n d rá  lu g a r  e 
g ran  b anquete  con que en el tea tro  o b seq u ia rá n  al ilus 
tre  C om andan te  de la V illa  de M adrid  u n  g ra n  n u m e n  
de p a r t icu la res  de esta población.

L a  m esa  está ya e legan t ís im am ente  a d o rn ad a  coi 
magníficos candelabros de bronce  y p la ta ,  g ran d es  j a r  
roñes  (legítimos del J a p ó n ) ,  lu jos ís imas vajil las;  y e 
l indísimo coliseo, com ple tam en te  cubier to  de banderas 
trofeos , escudos con los no m b res  de los C o m an d an tes ;  
de los b uques  del Pacífico. A n te  los m u ch o s  p r e p a r a t i 
vos que he visto hacer,  todo a n u n c ia  u n  acto b r i l lan t í 
simo.

El p róximo ju e v e s ,  po r  la  n o c h e ,  se verif icará  e 
baile que le da el Casino ó sea n 'su s  socios en el teatre 
y  se tiene noticia  de que á él a s is t irán  m u lt i tu d  de per 
sonas de Oviedo, Avilés ,  Villaviciosa &c.

L a  función religiosa y la g ran  comida cam pes tre  ten 
d rá n  lu g a r  d en tro  de breves dias, pues p a ra  ello si

a g u a rd a  á  que l leguen  los m ar in e ro s  hijos de Gijon, 
que v ienen  desde Cádiz po r  m ar .

L a  i lum inac ión  genera l  verif icada en  la no ch e  del 88 
estuvo sobe rb ia ,  d is t ingu iéndose  la  del edificio que  o cu 
pa el Casino, en cuyo  balcón del cen tro  hab ia  u n  m a g 
nífico y eno rm e  t ra sp a re n te  re p re se n tan d o  el combate  
de A b t a o : en los balcones la te ra les  hab ia  tam bién  t r a s 
pa ren tes  con los escudos de a rm a s  de E s p a ñ a ,  A s tú r ia s  
y Gijon , y con los n o m b res  de los g u a rd ia s -m a r in a s  y 
m ar ineros  hijos de Gijon que es tuv ie ron  en el Pacífico. 
E n  el balcón del cen tro  del segundo  piso es taba  otro  
t ra sp a re n te  con las célebres p a lab ras  de Mendez N u -  
nez : «España  m ás  quiere  h o n r a  sin  b a r c o s , que ba rcos  
sin h o n r a ,»  y e n  los t ra sp a re n te s  la te ra les  los n o m 
bres de los C o m an d an tes  de los buques .  Y todo esto 
ad o rn ad o  de f lám ulas , b a n d e ra s ,  ga l la rde tes  , e s ta n d a r 
tes ,  g u i rn a ld as  de l a u r e l , faroles venecianos  y  u n  e n o r -  
ne le trero  de vasos de colores ,  que  decia :  « E l  Casino 
de Gijon al E xcm o. Sr.  D. Cláudio A lv a rg o n za le z .» E l  
I n s t i tu to ,  con t r a s p a re n te s ,  a legorías  tam bién  m u y  
lindas ,  é in m e n sa  profusión de luces ,  p re sen tab a  u n  
aspecto des lum brador .  L a  linda  calle Corrida,  i lu m in a d a  
á la venec iana  y cub ie r ta  de b a n d e r o l a s , e staba  o c u p a 
da por u n  inm en so  g e n t ío ,  m ú s ica ,  fuegos artif iciales y 
cuan to  puede  c o n tr ib u i r  á u n a  fiesta escog id ís im a,  y de 
la que  q u e d a rá n  inolvidables recuerdos.» (Faro a s tu 
riano.)

VA HIEDA DES.
L A  G U E R R A  D E L  B H O T A N  (4).

II.
M. E d én  se p u so ,  p u e s ,  en m a r c h a ,  sin  t e n e r  u n  

m ap a  exacto del país,- por lo que  puede  ju zg a rse  de los 
obstáculos que debia oponerle  el m ismo te r reno .  L a  lí
nea  de la cum b re  principal  del H im a la y a  corre  de E ste  
á Oeste en aquella  p a r te  del Asia, y las secu n d ar ias  que 
nacen  de ella, así como los valles que las se p a ra n ,  se 
e x tienden  por  consigu ien te  del N orte  al Sur .  Al sa lir  de 
Dargeeling, que se e n c u e n t r a  en la ex trem id ad  occiden
tal del B h o t a n , con dirección á  P o o n a k h a , capital  del 
país s i tuada  en la m itad  del terr i torio ,  la m is ión  se im 
ponía  el t raba jo  de a t r a v esa r  todas las cúspides de las 
m o n ta ñ a s  en  ángu lo  recto.  E l  viaje, penoso en cua lq u ie r  
t iempo, lo e ra  m u ch o  m ás  en in v ie rn o ,  por  la espesa 
capa de nieve que cubr ía  las c imas de los m o n te s ;  pero 
tam b ién  el v e ran o  es allí  u n a  estación lluviosa  y  m al 
sana,  d u ra n te  la cual no es p ru d e n te  a rrie sgarse  en le
jan a s  excursiones.  M. E d én  tuvo  que p a r t i r  por lo m is
mo p rec ip i tadam en te  con objeto de vo lver  en u n  t ie m 
po regu la r .  E r a  el 4.* de E n e ro  de 4864: la dificultad 
que se ofreció desde luego fué re u n i r  el sufic iente  n ú 
m ero  de m o n tañ eses  pa ra  c onduc ir  los víveres y equipajes  
de aquel la  p e q u eñ a  expedición , pues a u n q u e  los ind í
genas  de Népaul  y S ik im  consin tie ron  en l legar h a s ta  
la  f ro n te ra  del B h o t a n , la m ay o r ía  de ellos se negó á 
p e n e t r a r  en la desconocida comarca,  que  les a m e d r e n 
taba, y  otros que se rec lu ta ro n  p o s te r io rm en te  e m 
pren d ie ro n  la fuga á los dos ó tres  dias de m arc h a .  F in a l 
m e n te ,  puesto  M. E d én  en la a l te rn a t iv a  de r e n u n c ia r  
á su  m isión ó p ro seg u ir  con m en o r  séquito, adoptó  este  
ú l t im o  partido; despidió pa r te  de l ae sco l ta  co n se rv an d o  
ú n ica m en te  60 h o m b res  a dem ás  de los 40 en cargados  de 
l im piar  el c a m i n o , y h ace r  p u e n te s  sobre  los ríos en  
caso necesario,  siendo lo m ás  sensible la  precis ión  de 
a b a n d o n a r  los regalos dest inados á  a b la n d a r  á los Jefes 
bhptaneses.

Ser ía  enojoso refer ir  todas las peripecias de tan  
largo v ia je ,  d u r a n te  el cual fueron p ro g res iv am en te  
descubriéndose  las in tenc iones  hostiles del Gobierno su 
perior. No solo q u ed aro n  sin re spues ta  las car tas  escri
tas  por él y por  el G obernador  genera l  án te s  de su  p a r 
t id a ,  sino que á  cada  paso recogía  p ru eb as  n u m ero sas  
de cu án  poco g ra ta  e ra  su presencia  en P o o n a k h a .  C u an 
do pasaba  p o r  cerca  de u n  fu e r te ,  el C om an d an te  
le decia no h a b e r  recibido ó rdenes ;  que las cos tum bres  
del país se oponían  á que p e n e t ra sen  en el in te r io r  ex 
tranjeros ;  que era  imposible p roporc ionarle  v íveres, gu ias  
ni cargadores .— «¿Pero acep ta  V., replicaba M. E dén ,  
la responsabilidad de h a ce rm e  re troceder?  — E n  m an e ra  
a lg u n a ,  le respondía  el j u n g p e n : a g u a rd a d  solo á que 
reciba  órdenes del deb r a ja h » —No es esto todo. Los in 
gleses en co n t ra ro n  en su cam ino á u n o s  m ensa jeros  e n 
viados á las A uto r idades  de las fronteras,  po r tadores  de 
u n a  prohibic ión  de recib ir  en el te rr i to rio  del B h o tan  á 
la misión. D icha órden , expedida in ten c io n a lm en te  t a r 
de, l legaba después de es ta r  el E m b a ja d o r  en  cam ino  
desde un  m es á n te s :  sin d u d a  im ag in ab a  el deb ra jah  
que las cues tiones d iscutibles se t ra ta r ía n  m ejo r  en la 
f ro n te ra ,  sobre el m ismo te r ren o  en que h ab ian  nacido 
las dificultades. Todo se ha llaba  previs to  p a ra  d e sa le n 
ta r  á  M. E d én  sin necesidad de darle  u n a  respues ta  for
m alm en te  n eg a t iv a :  no se le q uer ía  recibir ni t r a ta r  con 
é l,  pero  tam poco  se quer ía  m o tiv a r  la enem istad  del 
Gobierno de la Ind ia  por u n a  negat iva  absoluta .

E l  88 de F e b re ro  de 4864 llegó M. E d én  con su 
a co m p añ am ien to  á P a r o , residencia  del pen low , que  
gobierna  la mitad  occidental del país. N ada  notable  e n 
c ie r ran  la c iudad ni el fu e r te ,  po r  m ás  que se consi
dere  como u n a  de las plazas im p o r ta n te s  de la co
m arca.  Dos ó trescientos h o m b res ,  sin o tra  paga  que el 
ves t ido ,  el a lim en to  y el derecho  de ro b a r  á sus 
co m p a tr io tas ,  sin m ás a rm a s  que  flechas, arcos y a lg u 
nos viejos m osquetes ,  hé  aquí  lo que const i tuye  en épo
cas o rd in a r ia s  el ejército do aquel  Jefe m ontañés .  L a  po
sición , sin em b a rg o ,  debe m u ch o  á la n a tu ra le z a ,  y se
ría  difícil de to m a r  á viva  f u e rz a : cuenta,  como en Chi
n a ,  to rres  de m u ch o s  pisos cub ier tas  por cúpu las  de 
cobre. S u  decorado in te r io r  den o ta  que los b h o tan eses  
t ienen a lg ú n  gusto  a r t í s t i c o : las p a red e s ,  p in tad as  de 
azul y a m a r i l l o , o s ten tan  con repetic ión  la fan tás t ica  
im agen  del d rag ó n  chino.: del techo pen d en  arm as,  l in 
ternas ,  b a n d e ra s ,  objetos consagrados por el G ran  L a m a  
del T h ib e t ,  que se conse rvan  p reciosam ente .

Los Oficiales ingleses tuv ie ro n  tiempo de e x a m in a r  
de ten id am en te  aquellos p r im ores  de a rq u i te c tu ra  local, 
po rq u e ,  después de haberles  recibido con bas tan te  g ro 
sería  el p r im e r  d ia ,  concluyó el p en lo w  por  p ro m e 
terles su  a p o y o ,  com prom etiéndoles  á que se e sperasen  
ha s ta  sabe r  de u n  modo positivo cuáles  e ran  las i n t e n - “ 
ciones del gobierno cen tra l  respecto á ellos. S e g ú n  el 
penlow, el deb carecía  de todo poder, y el tongso p e n 
low, á qu ien  todos obedecían, estaba desfavorab lem ente  
predispuesto .  Residió, pues ,  d u ra n te  46 dias en P a ro  la 
misión, a g u a rd a n d o  noticias que no l legaron, h a s ta  que 
M. E d én  se resolvió á p rosegu ir  su  empresa ,  á pesar de 
la  in ce r t id u m b re  sobre la acogida que tendr ía  y de las 
m alas noticias que d iar iam en te  recibia. H ab ia  avanzado  
ya m u ch o  pa ra  re troceder.

L a  p e q u eñ a  ca ra v an a  llegó al fin en 46 de Marzo á 
la v ista  de P o o n a k h a :  hab ia  m an d ad o  varios m e n s a 
jeros  p a ra  a n u n c ia r  su  l legada ,  y a u n  escrito al deb

(l) Véanse las Gacitas de anteayer y ayer.

ra ja h  m arc án d o le  el d ia  fijo; pero  co n tra  la costumbre 
de todas las naciones ,  a u n  las m én o s  civil izadas,  de re
cibir las E m b a jad a s  con c ierto  cerem onia l  , solo un gU 
ne te  salió á  su e n c u e n t ro  con objeto de seña lar le  el si
tio en que debía  acam par .  Dos dias d espués  fué llamado 
Cheeboo L a m a  al Consejo del deb con el solo objeto de 
in ju r ia r le  g ro se ra m e n te  po r  h a b e r  consen tido  en guiar 
á los ingleses en el in te r io r  del B h o t a n ; pero  al fin se 
concedió  u n a  e n tre v is ta  al E n v ia d o  bri tánico .  El Con
sejo se ha llaba  p re s id id o ,  sin n in g ú n  derecho  á ello, 
por  el tongso  p e n lo w ;  y  después  de h a b e r  estado dete
nidos los Oficiales ing leses  al sol, y e n tre  u n a  turba de 
so ldados que  les in ju r ia b a n  y ap ed reab an ,  fueron  intro
ducidos a n te  la  a s a m b l e a , en donde  solo se convino la 
m a n e r a  de c o n d u c i r l a s  negociaciones .  Cheeboo Lama, 
ún ico  que  conocia  la l e n g u a  del país  , fué el intérprete 
obligado:  en  c u an to  á  la e n tre v is ta  con los Soberanos 
nom inales ,  el deb y  el d h u r m a  r a ja h s ,  se dijo en un 
princip io  que  e ra  inútil ;  pe ro  h ab ien d o  insis t ido  M. Edén, 
se fijó p a ra  a lg u n o s  dias después.

E n  la  se g u n d a  conferencia  M. E d é n  y sus  compañe
ros fue ron  recibidos sin  su  e s c o l t a , como.la p r im era  vez; 
se les pe rm it ió  s e n t a r s e , a u n q u e  á^condicion de llevar 
los asientos,  p o r  hab erse  p roh ib ido  á sus  criados seguir
les. E l  Consejo ce lebraba  su  sesión en u n a  t ienda  tan 
ex ig u a  que los ingleses se v ieron  obligados á quedarse 
al a ire  l ib re ;  pero  M. E d én  , e sperando  l legar á una  so
lución f a v o ra b le , sufrió  todo sin quejarse .  E n  seguida 
fue ron  conducidos  a n te  el deb r a j a h , que  parec ía  tan 
a te r rad o  que  no se a tre v ía  á d espegar  los l a b io s , y ante 
el d h u r m a  r a ja h ,  jo v en  de 48 años, y si lencioso como el 
an te r io r .  Solo el tongso  p e n lo w  d em o s trab a  ser  el ver
dadero  s e ñ o r ,  y  todos los m iem b ro s  del Consejo acepta
ban  en abso lu to  su  dom inio .  P ro s ig u ió  d espees  la con
ferencia  en la t ien d a  en que  se h a b ia n  r eu n id o  prime
ra m e n te  , y al l lega r  á la le c tu ra  del p royec to  de t ra ta 
do de que  e ra  p o r tad o r  M. E d é n ,  el tongso  pen low  de
claró con a l ta n e r ía  que  solo u n a  cosa le interesaba, y 
é r a l a  qu e  iba á d iscu ti rse :  la evacuación  del terr i to
rio de Dooars, anex ionado  po r  los ingleses hacia  84 
años. E n  c u an to  al cau tiver io  de los súbditos británicos, 
á los g an ad o s  robados en  la  f ro n te ra  y d em ás  reclama
ciones secu n d ar ias ,  se t ra ta r í a n  así que se h u b ie ra  de
vu e lto  á  los b h o tan eses  el te rr i to rio  an ted icho .  M. Edén 
debia  ad m ira rs e  de aquel la  p r e t e n s i ó n , t ra tán d o se  de 
u n a  cues tión  zan jad a  m u y  a n te r io r m e n te ,  y que  según 
las ó rdenes  recibidas, no  podia  i n t ro d u c i r  en las nego
ciaciones:  hízolo n o ta r  así  al Consejo, añ ad ien d o  que 
a u n q u e  qu is iera  segu ir  al tongso p en lo w  en aq u e l  te r 
reno, las convenciones  que  hiciese ser ian  a n u la d as  p o r  el 
Gobierno de la India ,  po r  no  h a lla rse  au tor izado  p a ra  
ellas. Con esto se levan tó  la sesión, desvanec iéndose  a n 
te aquel la  m a n e ra  de p roceder  las i lusiones que p u d ie 
r a n  a b r ig a r  los env iados  ingleses.

No q u ed ab a  á  la m is ión  sino  volverse  á  B e n g a 
la por  el cam ino  m ás  c o r t o , y re t i ra rse  con el m enor  
daño  posible del m al paso en que  se h a b ia  aven tu rado :  
h ic ié ronse  pues  los p rep ara t iv o s  de m arch a ;  pero  varios 
de los m iem bros  in fer io res  del Consejo se in te rp u s ie ro n ,  
ha c iendo  saber  al propio t iem po á  los ingleses que se 
h a l la b an  cansados  de la dom inac ión  del tong-so penlow, 
y que  ten d r ían  cu idado  de ap a r ta r le  de la d iscusión  si 
M. E d én  q u e r ía  a s is t i r  á  u n a  n u e v a  en trev is ta .  Otras 
den u n c ia s  in d irec ta s  h ic ie ron  saber  á  los ingleses que 
se h ab ia  decidido de tener le s  por  la fuerza  si pe rs is t ían  en 
su  p royecto  de m arch a ,  y  e spera ron  re s ig n ad o s  a lgunos 
dias más.

Ser ía  largo  re fe r i r  todosAos deta l les  de aquel la  E m 
bajada: la  ú l t im a  escena  h a r á  conocer  las ve rdaderas  
in tenc iones  de los ind ígenas .  D espués de h a b e r  admitido 
las principales  c láusu las  del t ra tado ,  se resolvió reu n ir 
se po r  ú l t im a  vez p a ra  firmarlo; M. E dén ,  que hab ia  lo
grado  desecha r  todas  las proposic iones insid iosas del 
tongso  pen low , se creia  al té rm in o  de sus .  av en tu 
ra s ,  cuan d o  a p én as  se h ab ia  empezado la lec tu ra  del 
t r a tad o  (después de los obsequios que se p ro d ig aro n  esta 
vez á los Oficiales ingleses),  el Tongso p en lo w  volvió á su 
tem a  favorito  de la  cesión de los D o o a r s , declarando  
que era  lo ún ico  que  pedia, y  que  h a b ia n  h e ch o  m al  en 
l legar  h a s ta  allí los com is ionados ,  no ten iendo  poderes 
p a ra  t r a t a r  de aquel la  cues tión . M. E d én  repit ió n u e v a 
m en te  sus  (anteriores ob jecciones,  en tan to  que- los 
m iem b ro s  del consejo ch ar lab a n  y  re ían  e n tre  si, 
h a s ta  que  im pac ien tado  el tongso  p en lo w  le co
gió por  los cabellos, le golpeó en la  espalda y se 
e n t r e g ó ,  en  u n a  p a la b ra ,  á  todos los actos de b r u t a 
lidad imaginables .  M. E d é n , á  pesar  de, su paciencia, 
manifes tó  que se le acababa  esta, y el jefe in d íg e n a  le 
con tes tó  en to n ces  r iendo  que hab ia  sido u n  acto de fa
m il iar idad  sin consecuencias ,  todo lo cual d iver t ia  m u 
cho á los^consejeros y á la m u lt i tu d  que rodeaba  la t ie n 
da. Otro jefe ofreció al doc tor  inglés u n as  hojas que h a 
bia mascado, y por  la negat iva  de este á in t ro d u c i r ía s  
en su  boca ,  se las t iró  al ro s t ro :  o tro robó el reloj á  
Cheeboo L am a.  Aquellos desgrac iados ,  léjos de su e s 
colta y tem erosos de algo peo r ,  no se a trev ie ro n  á  de 
fenderse :  f in a lm en te ,  después  de h a b e r  fingido darles 
u n a^  reparac ión  de sem ejan te s  u l tra jes ,  se les concedió 
volviesen á  su  cam pam en to .

P a r t i r  in m e d ia tam e n te  e ra  imposible  carec iendo  de 
víveres y' de u n a c o m i t iv a  b as tan te  n u m e ro s a  pa ra  de fen 
derse, s i lo s  b h o taneses  se h u b ie ra n  opuesto  á su  partida; 
los 460 m o n tañ eses  que M. E d én  h ab ia  llevado, enferm os 
m u ch o s  de ellos, no  podían  bastar le  en aquel  país tan  
m on tañ o so ,  y  el m ism o M. E d én  ten ia  ca len tu ra .  R esig
nóse por  lo t an to  á p a sa r  por  las condic iones leon inas  que  
q u e r ía  im poner le  el tongso  penlow; p reparóse  por  este un  

‘tratado, que se refería  exc lu s iv am en te  á la  rest i tuc ión  de 
los Dooars al gobierno  deT B h o t a n , y el E n v iad o  b r i tá 
nico lo firmó, añad ien d o  á su  f irm a las pa lab ras  unEer 
com pulsión, p a ra  in d ica r  que  le h ab ia  sido a r ra n c ad o  ar» uel 
acto por  la fuerza. E n to n c e s  se le pe rm it ió  abas tece rse  de 
víveres. D u ra n te  este t iem po l legaron  los rega los  que 
hab ian  quedado  en  el cam ino ,  y  fue ron  d is tr ibu idos  á 
los Jefes pr incipales.  E n  c u an to  á la m i s i ó n , au tor izada  
p a ra  ponerse  en cam in o ,  llegó á D a rg ee l in g  á  mediados 
de Abri l  de 4864..

(Se conclu irá .)

ANUNCIOS.

# F E R R O - C A R R I L E S  D E  M A DR ID Á  ZARAGOZA 
y a Alicante.—Modificación del servicio de trenes —Des
de el 89 de Noviembre de 4866 se modifica la marche 
de los trenes en la forma siguiente:
* T re n  6.— Salida  de M adrid  p a ra  Toledo á las 
o h o ra s  4o m in u to s  de la ta rd e  , en  l u g a r  de las  6 horas 
y 46 m inutos .

T ren  núm .  8 ,  correo  de V a le n c ia ,  A l ican te  y C a r ta 
gena.— Sal ida  de-Madrid á  las 8 h o ra s  80 m in u to s  de k  
n o c h e , en vez de las 8 h o ra s  y 66 m inu tos .

^ co.r r eo de A n d a lu c ía  y l in e a d o  B a d a 
joz.-—Salida  de Madrid á  las 9 h o ra s  46 m in u to s  de la 
n o ch e ,  en  vez de las 9 y 66 m inu tos .  ■—8

S A N T O S  D E L  D I A  i

S a n  S a tu rn in o , Obispo y  m á r tir .
C u a r e n t a  h o ra s  en la p a r ro q u ia  de San  Andrés .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M ADRID. 

O bservaciones m eteorológicas del dia  88 de N oviem bre  
de 1 8 6 6

Baróm etro T em peratura en grados Dirección „
HORAS redUCÍd° ¿ °& ' ------------ " dcl

en m ilím etros viento . del cielo.

—  709,68 - 0 o,6 — 0 \ 8  N. E .  Despej.0
9 m  709,96 8 5,6 3 \ 3  N. E . .  Idem.

Ac¿ '' 709,40 4 0 ’,0 4 8 \6  N . E . .  Idem.
3 t . . 708,67 44",8 44°,7 O  Id e m .
6 t . .  708,74 7'.8 9 \ 8  O . .  . .  ídem .
9 n .  708,66 6*,0 7o,6 N. O...  d em .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  del d i a .. 4873 4678
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al so l  j 48 ,8 j 0 3 7 5
T e m p e r a tu r a  m ín im a  dei d i a  I — 470 | —478

E v a p o ra c ió n  en  las  84 h o r a s . . .  4,6 m il ím e t ro s .
X duv ia  en id. id ...................................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  rec ib idos en el m ism o  Obser
va to r io  sobre el estado a tm osférico  á las nueve  d é la  m a 
ñ a n a  en va rio s p u n to s  de la P en ín su la  y  del e x tra n je ro  

el dia  88 de N oviem bre  de 4 866.
*»'■'       " '■     .

A ltu ra  T e m .

L O C A - - e n '  Di” ‘ -  p

tel deí dondel del ESUd°
M D A D E8 . ra“ -  S ¡ ” a;  ciento. Tiento. de‘ eido. Jo 1 . mar.

tres.

B i l b a o . . .  768.0 44,8 N. O . .  B risa .  Cubierto .  Tranq .*
Oviedo.*.*. 7 6 9 0  4,6 S. O. . Id e m .  Despej.0. »
C o r u ñ a . . .  766,6 44,3 N. E . .  C a lm a  Id e m .  . .  Bella.
S a n t ia g o .  767,4 7,4 N . E . . p r i s a .  I d e m . , . .  »

O p o r to . . .1 768,4 40,0 E . S . E  Brisa .  C e la jes . .  » 
Lisboa. . .  767,0 44,4 N .N .E  íd e m .  Cási d.°. Bella.
B a d a jo z . .  769,6 44.0 S¡. Id em .  Niebla .  . »
S a n  F.° á

las 8 . . . .  767,0 44,4 N  Calma Cási d.°. T r a n q . 1
S e v i l l a . . .  707,3 7,4 E   B risa .  N u b e s . . .  »
T ar i fa   764,8 47,0 O  Id e m .  Despej.0. T ranq.*
G r a n a a a  . 766,3 6,8 E .  . . .  C a lm a  I d e m . . . . ,  »
A l i c a n te .  763,8 46,4 N   Idem . Al. celaj. E n  cal.a
M u r c i a . . .  766,8 46,8 N . O . .  V ien .0 Despej.0. »
V a len c ia .  773,7 46,6 O  Brisa .  í d e m .  . .  »
B a rce lona  768,0 44,6 S. O . .  C alm a » T ran q .  
Zaragoza .  764,6 44,6 N. O . .  V.° fte Despej.0. »
Sor ia .  . . .  766,8 6,4 N . . .  . V ie n .0 Cubierto. »
B ú r g o s . . . 770,4 6,4 N . . . .  • » N ubes  . .  »
Valladolid 773,8 8,0 N . E . .  B risa .  Despej.0 . »
S a l a m a n /  767,8 3,0 S. E. . Calma I d e m . . . .  »
M a d r id . . .  769,3 3,3 N. E . .  íd em .  Id e m —  »
C id .-R e a l . 769,9 48,0 N . O . .  Idem . I d e m . . .  »
A lb a c e te .  761,4 6,8 O  V ie n .0 C e la je s . . »
B r e s t  á 8. 769,9 40,0 E. . . .  Ca lm a C ubier to  Bella.
B a y C i d . .  766,0 9,0 O. . . . B risa .  I d e m —  G. oleaj
Cette id .  766,0 9,0 O .N .O  íd e m .  N u b e s . . .  Calma.
Mar** id .  760,0 6,6 N .O .  Idem , Despej .0. Oleaje.

O B S E R V A T O R IO  I M P E R I A L  DE P A R Í S .  
Estado a tm osférico  en va rio s p u n io s  de E uro p a  el dia  84 

de N oviem bre de 4866 á las ocho de la m a ñ a n a .

Baróm etro j
en mi lim e- Tem peratu- Dirección

L O C A L ID A D E S . l r ° S. 4 , ° P  ra eu S rados del Edado dcl ciclo, 
al n iv e l uel , . ,

centígrados, v ie n to .
m ar.

S .P e t e r s b u rg o  747,0 3°,4 S  Nubes.
S t o e k o lm o . .  . » » » »
V ien a ....................  749,8 0o,8 S. S . E .  L lu v ia .
B e r n a ...................  769,6 6o,4 S. O . . .  Idem.
G r e e n w i o h . . .  761,5 3°,4 O  Celajes.
B r u s e l a s   757,4 6°,3 . O Cási dcsp.°
D u n q u e r q u e . . 767,0 7o,0 N  Despejado.
P a r í s ....................  764,8 6°,4 N .O  . ,  Nubes.
B urdeos   764,3 40°,8 N  Lluvioso.
L y o n ....................  765,0 7°,0 S. O . . . . 'Celajes.
F lo re n c ia .  . . .  » » ” *
R o m a ...................  760,9 40’,7 S. O . . .  ¡Cubierto.
Ñ a p ó l e s , , , , , .  701,8 44°,0 i 0 .N .  O,¡Nubes.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

S eg ú n  los p a r te s  rec ib idos ,  a y e r  no h a  l lovido n e 
n in g u n a  provincia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a r t e s  r e m i t id o s  en  el d ia  de a y e r  p o r  la  I n 

t e rv en c ió n  de A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s , la  del m erc ad o  de 
g ran o s  y  n o ta  de p re c io s  de  a r t í c u lo s  de c o n su m o ,  re 
s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO PORLAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.870 a r ro b a s  de tr igo .
4.488 id em  de h a r in a .

43 657 id em  de ca rb ó n .
99 v a c a s ,  que  h a c e n  37.001 l ib ra s  de peso.

518 c a r n e r o s ,  q ue  h a c e n  48.513 l ib ra s  de peso.
884 cerdos degollados a y e r , que  h a ce n  45.386 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne  de v a c a , de 4,500 á 4,800 escudos a r roba ,  y  de 

0,848 á 0,860 escudos libra.
Idem  de c a rn e ro  , de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem  de t e r n e r a ,  de 9 á  9,600 escudos  a r ro b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á  7 escudos a rroba ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a ,  de 8,300 á 8 ,500e sc u d o s  fan eg a .
T rigo  v e n d id o ................. ................  8.013 fanegas .
P re c io  m e d i o .....................................  5,446 escudos.

Lo q ue  se a n u n c ia  al público  p a r a  su  in te l ig en c ia .
Madrid  88 de N ov iem bre  de 1866.— El A lca ld e -C o r

reg id o r  , M arqués  de Vil laseca .

Bolsa de Madrid.
C o tización  o ficial del 88 de N oviem bre de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  del 3 po r  400 co n so l id a d o ,  publicado ,  34-45 

y  34-00 34-05 y 45; y 34-80 pequeños ;  no publicado 
34-00 d . ; á plazo, 34-40 fin cor. vol., 34-40 fin próx. voT 

Idem  id. d i fe r ido ,  pub l icado ,  30-80.
M aterial  dcl Tesoro no pre fe ren te  con in terés ,  no p u 

b l icado ,  98 -00  d.
Deuda del personal,  id,, 46-00 d,

Bille tes h ip o te c a r io s  del B a n co  de E s p a ñ a ,  publica
do, 88-85, 45 y 85.

A cciones  de c a r re te ra s  g e n e ra le s ,  6 po r  400 anual ,  
emisión de 4 .a de A b r i l  de  4850, de á  4.000 r s . ,  no 
publicado, 80-00 p.

Idem  d e á  8.000 r s . , id., 85-75 d.
Idem  de 4.° de Ju n ió  de 4854, de á8 .000  rs., id., 84-00 d.
Idem  del cana l  de Isabel  I I ,  de á 4.000 rs.,  8 p o r  400 

a n u a l , p r im e r a  e m is ió n  , id., par .
O b l ig ac io n es  g en era le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s , de a  8.000 

r e a l e s , publicado, 60-85.
Idem  id. id. (nuevas), de á 8.000 rs., id., 58-85.
Idem  id. por  id . ,  de á 80.000 r s . , i d . ,  57-90.
Acciones del B anco  de E spaña ,  no publicado, 444-00 d

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ias  fe c h a ,  49-80.
P a r í s  á  8 d ias  v i s ta ,  5-48 d.

P la za s  del re ino .

Daño. Beneficio Daüo. B eneficio

A lb ace te   */% » L u g o . . . . .  % „
A lican te .  . . .  » */2 M álaga  p a r  p. »
A lm e n a   » % M u r c i a . . . .  par .
Av i la   par.  » O rense   % »
Badajoz   J4 » Oviedo   % p. ,
B a r c e lo n a . . .  » 4 Pa len c ia .  , » i /  ¿1
B ilb ao   » i/id. Pam p lo n a .  » 4 p
B u r g o s ................ par.  » Ponteved.* % p. ,
C áee res   */% » S a lam an ca  par .  »
C á d iz .   » 4/8 San  Sebas-
Caste l lon  p a r  d. » t i a n   par.
C iudad-R eal .  par.  » S a n ta n d e r .  » % ¿
Córdoba  p a r  p. » S a n t i a g o . .  V2 p. „
C o r u ñ a   */2 p. » S e g o v ia . . .  par .  *
C u e n c a  p a r  p. » S e v i l l a . . . .  » ^  d
C e r o n a   R  » S o r i a   » \
G ra n ad a   » %d. T a r ra g o n a .  » y  d
G u a d a la ja ra .  par.  » T e r u e l   » í /
H u e lv a   p a r .  » T o le d o . . . .  par .  »
H u e sc a   » % V a le n c ia . .  » , v D
Ja é n   ,  yA Valladolid . » 6 / 1 ’
L e ó n ...............  y  d. * V i t o r i a . . . .  » y
L é r i d a .   » y4 Z a m o ra . . . .  par .  I
L o g r o ñ o . , , .  »  ̂ % Z a ra g o z a . .  » y%

—----------------------- ------------------------------------- ------  — fBMffffllWMiii-FTigB

BOLSAS EXTRANJERAS.

, A™?*™* 34 de Noviembre. —  I n t e r i o r , S i . — Dife,ri- 
d a , 30-90.

r i d Í T o  e% a m  ~4 ^  N o v ie m lr * - - h 'dcv\or, 3 1 . -  Dife- 

88 Noviembre. — Consolidados, 88 % 4

Diferida* 31 % Novienibre.— l n terior español, 32

e s p e c t á c u l o s .

T eatro R e a l . — A  las ocho y m ed ia  do la  n oche .— 
F u n c ió n  44 de ábono .—I  C apulctti ed I  MontccchL-—E n  
los in te rm ed ios  t en d rá n  lu g a r  dos piezas de contrabajo 
p o r  el d is t inguido  concer t is ta  Sr.  L u ig i  Anglois.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las o ch o  y  m ed ia  de 
n o c h e . '  F u n c ió n  64 de abono.-— T u rn o  im p a r  y  pri
m ero  de tres. — L a  ju r a  en S a n ta  G adca .—  B a i le .— La  
casa de campo.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las  ocho de la noche.— 
F u n c ió n  43 de abono .— T u rn o  p r im e ro .— A mo r  de m a 
dre ,  d r a m a  en  dos actos.— El p roverb io  n u e v o ,  escrito 
ex p resam en te  p a ra  las p r im e ras  actr ices  Sras. Diez y 
L a m a d n d ,  Mas vale m aña  que fu erza .

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (á n te s  de V a r ie 
dades).— A las  ocho  y m ed ia  de la noche.-—Fum -ion  
im par .— T u rn o  p r im ero .— El niño, zarzuela en  un  acto.— 
El conjuro , zarzuela  n u e v a  en un  acto .— El m o tín  d é la s  
estrellas, zarzuela  n u e v a  en u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la n o c h e .— 
V iva  la l ib e r ta d !—Baile .— P or no escrib irle  las señas.

C irco  d e  P a u l .— Baile aHmvfCQ*—  L a  sociedad La  
Gisela- ce lebra  su  r e u n ió n  do c o s tu m b re  á  las ocho do 
la noche.


